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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. l a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio

MINISTERIO DE ESTADO-

Ultramar.

LA REINA: Gobernador Vice-Real Patro
no, Presidente y Oidores de mi Real Audiencia 
Chancillería de la Isla de Puerto-Rico, Superin
tendente general delegado de la Real Hacienda, 
Intendente, Reverendo Prelado diocesano, Ve
nerable Dean y Cabildo de su Iglesia catedral,. 
Párrocos y demas personas á quienes lo con
tenido en esta mi Real Cédula toque ó tocar 
puedo, sabed : Que deseando hacer extensi
vos, en cuanto fuese posible, á esa diócesis los 
beneficios que el Culto y el Clero de las de la 
Isla de Cuba han reportado de las disposicio
nes contenidas en mis Reales cédulas de 30 de 
Setiembre de 1852 , mandé instruir el oportu
no expediente con los diversos dalos é infor
mes que,.en determinados casos y circunstan
cias, habíanse ido reuniendo: con presencia 
de todo, y convencida de que para señalar cón- 

- grúas y asignaciones decorosas y suficientes al 
culto divino y sus ministros, y proporcionar á 
algunos pueblos el necesario pasto espiritual de 
que carecen, según á todo ello estoy obligada 
por mi Patronato en las iglesias de Indias y 
muy particularmente por la Bula expedida por 
la Santidad de Alejandro VI á 16 de Noviem
bre de 1501, que trasladó ámi Real Corona el 
dominio absoluto de los diezmos de esas pro
vincias, se hace de todo punto indispensable, 
no solo alterar ó modificar si sistema que a<7- 
.iixalmente rige para, la dotación de aquellas sa
gradas atenciones , consistente en la prestación 
de las primicias que administra y percibe ese 
Venerable Cabildo pórTp'ícIaTIvo á su distrito, 
y el Párroco de San Germán respecto al suyo, 
en la asignación fija que satisfacen mis Reales 
Cajas por los conceptos de personal y de fá
brica en compensación de lo que les corres
pondía por la parte de diezmos, hoy refundi
dos en la contribución del subsidio, y en la 
llamada de Curas y sacristanes que pagan á los 
Párrocos los Ayuntamientos respectivos, sino 
también aumentar el número de los Prebenda
dos de esa Iglesia á fin de que se celebren con 
toda solemnidad las funciones del culto , He 
venido, déspucs de consultado el Consejo Real 
y de acuerdo con el parecer del de Ministros, 
en mandar expedir esta mi Real cédula, por la 
cual ordeno y declaro lo siguiente:

Primero. La Administración y recauda
ción de las primicias que hoy percibe el Cabil
do de esa Santa Iglesia por lo relativo á su 
distrito, como también de las que correspon
den por el suyo al curato de San Germán, cor
rerán á cargo de mi Real Hacienda desde el 
dia que acordáreis en unión" del Reverendo 
Obispo y de las oficinas competentes, á cuyo 
fin quedarán subsistentes los ajustes alzados 
hechos por las Juntas de visita de todos los 
pueblos en el año pasado de 1849, hasta tanto 
que, en vista del expediente que al efecto 
haréis instruir, Me propongáis lo oportuno so
bre la conveniencia de alterar ó modificar las 
bases actuales de aquella prestación.

Segundo. No debiendo, percibir ese Vene
rable Cabildo otras rentas que las dotaciones 
fijas que se le señalaren por los conceptos de 
personal, fábrica y demas atenciones del cul
to , las cuales satisfará puntualmente mi Real 
Hacienda, se declaran extinguidos y á favor 
de esta los atrasos relativos á la consignación 
fija con que se dotó á la fábrica de esa Santa 
Iglesia en compensación de los novenos y ex
cusados que le correspondían en virtud de la 
ley 23, tít. 16 , lib. 1.0 de la Recopilación de 
esos dominios,'y que no haya percibido hasta 
el dia.

Tercero. Mi Real Hacienda ha de contri
buir anualmente al Reverendo Obispo de esa 
diócesis con la asignación de 12.000 pesos 
que desde ahora le señalo como única renta 
de su mitra, para él y los que le sucedan en 
esta dignidad. Esta renta comenzará á acredi
tarse y abonarse desde luego, sin perjuicio de 
que continúe la investigación que tengo man
dada practicar en averiguación de los emolu
mentos de dicha mitra, los cuales, caso de 
haberlos, ingresarán en el Tesoro, según He 
prevenido por diferentes Reales disposicio
nes.

Cuarto. Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones que hoy rigen sobre Espolios 

¡y  Vacantes, pudiendo los Prelados de esa dió- 
¡ otssis testar libremente como los demas espa- 
t'Sbtesr,/ según les dicte su conciencia, sucedién- 
v doles abintestato los herederos legítimos, c o d  

l^^kisma. obligación de conciencia ; excep- 
ámbos casos los ornamentos j 

pontificales, que se considerarán como propie

dad de la mitra, y pasarán á sus sucesores en 
ella. También será obligación de dichos Prela
dos sufragar el coste de las Bulas.

Quinto. El Cabildo de esa Santa Iglesia se 
compondrá de las tres dignidades, Dean, Ar
cediano y Chantre que hoy existen; de las dos 
Canongías de oficio, magistral y penitenciaria 
que quedan establecidas ahora y que no se 
crearon al tiempo de la erección; de otras dos 
de merced, de dos raciones y de tres medias 
raciones. A este fin quedará convertida, sin 
nueva declaración, en Canongía penitenciaria 
la prinléra que vacare de las tres dé merced 
que hoy existen. '

Sexto. La tercera parte de las prebendas 
de gracia que en lo, sucesivo vacaren se han 
de proveer en los Párrocos de término ó ascen
so que lleven 20 años al ménos en la curado 
almas. ,

Sétimo. Se reservará cierto número de 
prebendas y dignidades en las catedrales de 
la Península para proveerlas en los Capitulares 
de esa que quieran pasar á aquellas, ó en los 
Párrocos que, conforme á la precedente dispo
sición. tengan derecho á optar á las de esa San
ta Iglesia.

Octavo. Mi Real Hacienda contribuirá anual
mente al Dean de ese Cabildo con la renta de
3.000 pesos; con la de 2.500 á los Dignidades;
2.000 á los Cánonigos; 1.500 á los Racioneros, 
y 1.200 á los medio Racioneros.

Noveno. Estas dotaciones han de satisfa
cerse íntegras, sin descuento alguno por razón 
de anualidades ni medias anatas eclesiásticas, 
las cuales quedan desde ahora suprimidas, y 
derogadas las leyes y disposiciones que las es
tablecen.

Décimo. Se asigna al Venerable Cabildo de 
esa Santa Iglesia para la dotación de los mi
nistros inferiores y subalternos necesarios pa
ra el decoro del culto, la cantidad de6.000po
sos anuales; la de .3 000 para su fábrica , y la 
de 4.000 para la Capilla de música.

Décimo primero. La dotación que queda
asignada á los Capitularos do osa fianln fglosin
yta  qtre se-sefreriare á los demás individuos He 
ella, se entenderá repartida en distribuciones 
cotidianas, señaladas y aplicadas en la forma 
que actualmente se acostumbra, á los que asis
ten cada dia á todas las horas canónicas, se
gún expresamente se previene en el cap. 18 do 
la erección.

Décimo segundo. Para la conveniente dis
tribución de los 6.000 pesos señalados como 
dotación de los ministros inferiores y subal
ternos se formará por el Reverendo Obispo, 
do. acuerdo con el Cabildo, y se someterá á 
vuestra aprobación, como Vice-Real Patrono, 
la plantilla de dichos dependientes y sus dota
ciones , de que se dará conocimiento al Supe
rintendente de mi Real Hacienda, sin perjui
cio de que en lo sucesivo pueda variarse en 
igual forma que ahora se establece.

Décimo tercero. De la misma manera y en 
la propia forma se fijará el número de los mú
sicos que han de componer la Capilla y sus do
taciones.

Décimo cuarto. El nombramiento de unos v 
otros ha de hacerse por el Prelado, en unión 
del Cabildo y á pluralidad de votos, conforme 
á lo dispuesto para la Santa Iglesia-de la Haba
na en Real-cédula de 4 de Diciembre de 1816, 
confirmada por otra de 7 de Octubre de 1817!

Décimo quinto. La remoción de los mismos 
no podrá hacerse sino con muy justa causa, 
conforme á derecho, según está igualmente 
prevenido para aquella Santa Iglesia en la ex
presada Real cédula de 7 de Octubre de 1817.

Décimo sexto. El Mayordomo de fábrica de 
esa Iglesia Catedral no podrá ejecutar gastos 
extraordinarios en poca ni en mucha cantidad 
sin que preceda licencia in scriptis del Prelado, 
al cual ha de refidir sus cuentas, que habréis 
también de intervenir como Vice-Real Patrono.

Décimo sétimo. El Reverendo Obispo ins
truirá el oportuno expediente acerca de la con
veniencia de eximir á ese Cabildo de la obli
gación de celebrar Misa de prima todos los dias 
no festivos que le impone la erección de la San
ta Iglesia, quedando únicamente obligado á las 
conventuales y á las 38 dispuestas por las le
yes 12, 22 y 21 del título 2.°, libro 1.“ de la 
Recopilación de esos dominios, como también 
respecto á la de ampliar á tres meses los dos 
de rede que á los prebendados de aquella con
cede la erección mencionada, con el bien en
tendido de que en todo caso han de disfrutar 
de dichas vacaciones en el modo y forma pre
venida en la misma y con arreglo á lo dis
puesto en el cap. 12 de ñeformt, sesión 24 del 
Concilio ecuménico de Trento.

Décimo octavo. Quedan suprimidas las ob
venciones parroquiales ó sean los derechos lla
mados de estola ó píe de altar que hoy perci
ben de sus feligreses los Curas, sacristanes y 
fábricas de esa Isla, y asimismo la contribu
ción llamada de Curas y sacristanes que pagan 
á sus párrocos los Ayuntamientos respectivos.

Décimo noveno. En equivalencia del im
porte total de dichas obvenciones y de la su
ma á que asciende la contribución referida, se 

-repartirá desde el dia que acordáreis, en unión 
del Reverendo Obispo y de las oficinas compe

tentes de Hacienda, la cantidad <U; 100.000 
pesos entre todos los pueblos de la Isla, con 
preporcioh,á su riqueza y con arreglo á las 
mismás bases que hoy rigen para el repartid 
miento del subsidio.

Vigésimo. En lugar de la única parroquia 
que hoy exisle^n esa; capital ,á cargcr.del Ca
bildo, se erigirán dos independientes de él, 
úpa :en:<’j Sá^rarió,f¡dé la Catedral y la «otíra ep 
la Iglesia d,el suprimido convento de San Fian* 
cisco, • con lo? límités' que en el oportuna éx -  
Úetliénté se, lés 'sena'lén, y próveyéiidóse ám - 
bas en concurso abierto como las demas del 
Gbtépadb y ébmó' previenen los sagrados Cá
nones y leyes del Patronato.

Vigésimo primero. Se clasificarán los cu
ratos de esa diócesis en parroquias de térmi
no, de ascenso y de ingreso-; asignándose á 
las primeras la dotación de 1.500 pesos anua
les, de 1.000 á las de ascenso y de 600 á las 
de entrada. :

Vigésimo segundo. Serán parroquias de 
término las del Sagrario y San Francisco en la 
capital ; Aguadilla , Arecibo, Guayapia, Maya- 
güez, Doñee y San Germán. . ■ ‘ \

Vigésimo tercero. Lo serám dé ascenso las 
de Aguada, Añasco, Cabo-rojo, Cagüas, Fa
jardo, Humacao, Yabucoa, Yanco, Isabela, 
Juana Diaz, Mañáti, Fépino y Utuadó.
, Vigésimo cuarto. -Serán , finalmente, de 

ingreso las de Adjuntas, Aguas-buenas, Arro
yo, Aybonito, Barranqueas, Barros, Bayamori; 
Camuy, Cangrejos, Cayey, Ceiba, Cíales, Ci
dra, Coamo, Corozal, Dorado, Guainabo, Gua- 
yanilla, Gurabo, Hatillo, Hato-rgrande, Jun
cos, Lares, Loiza, Luquillo, Maunabo, Moca, 
Morobis, Naguabo, Naranjito, Patillas, Peñue- 
las, Piedras, Quebradiflas, Rincón , Rio-gran
de, Rio-piedras, Sábana del Palmar, Sábana- 
grande, Salinas, Santa Isabel de Coamo, Toa- 
alta, Toa-baja, Trujillo—alto, Trujillo-bajo, 
Vega-alta, Vesja-bája y Vieques.
' Vigésimo qu|nto. No podrán ascender los 
Párrocos de una á otra clase sino pié vio con-
•onrso y desfmeís de> haber serv-ide en es» dió
cesis ó en otra 1 de fes del Reino tres años en 
la clase inmediata.

Vigésimo sexto. Para las parroquias de in
greso serán preferidos, en igualdad de circuns
tancias, los alumnos de los Seminarios conci
liares que hayan terminado su cqrrera con 
bueña nota, y. después de ellos lós sacrista
nes-tenientes Curas y los Coadjutores perpé- 
tuos.

Vigésimo sétimo. No podrán ser promovi
dos a lás órdenes sagradas sino aquellos que 
hayan seguido su carrera en Universidad ó Se
minario del reino.

Vigésimo octavo. Se establecerán desde 
luegd en cada una de las parroquias de tér
mino y ascenso un sácristan-presbítero, á las 
órdenes del Párroco, para auxiliar á éste en las 
funciones de su:ministerio, con la do'tacion de 
500 pesos anuales; sin perjuicio de Hacer ex
tensiva esta disposición á los curatos de entra
da cuando las circunstancias lo perñiitan. En 
su consecuencia! cesarán en aquellas parroquias 
los sacristanes seglares á medida qué se esta
blezcan los presbíteros, teniéndolos presente 
para su colocación exclusiva en las sacristías de 
los curatos de entrada.

Vigésimo noveno. Los sacristanes seglares 
que han de subsistir por ahora en lós curatos 
de ingreso disfrutarán la cuota de 150 pesos 
anuales, que satisfarán mis Reales Cajas.

Trigésimo. Procederéis en unión del Reve
rendo Obispo á instruir el oportuno expedien
te, conforme á las leyes de Indias, para la erec
ción de nuevas parroquias donde la extensión 
ó el crecido vecindario de las actuales lo hagán 
necesario, ó para el establecimiento de uno 
más Coadjutores perpétuos en aquellas , donde 
se juzgaren convenientes, atendidas sus cir
cunstancias. Estos Coadjutores disfrutarán en 
su casóla dotación de 500 pesos -ánuos, y tan
to ellos como los sacristanes-presbíteros de los 
curatos de término y ascenso, obtendrán sus 
cargos en concurso abierto y en la forma que 
se proveen las parroquias del Obispado.

Trigésimo primero. Se asignan para gastos 
de fábrica en las Iglesias parroquiales 200 pe
sos á las de ingreso, 250 á las de ascenso y 
300 á las de término.

Trigésimo segundo. Habrá en cada parro
quia up mayordomo de fábrica, elegidoanual- 
mente por el Prelado con vuestra aprobación, 
como Vice-Real Patrono , de entre los vecinos 
de la misma. Este cargo será honorífico, gra
tuito y obligatorio, excepto para los que le hu
biesen desempeñado, si no ha trascurrido, un 
bienio después de haberlo servido.

Trigésimo tercero. Los mayordomos de fá
brica rendirán sus cuentas al Prelado, quien 
las someterá á vuestra Aprobación definitiva 
como Vice-Réal Patrono.

Trigésimo cuarto. Se asigna anualmente 
á esa diócesis la cantidad de 12.000 pesos 
para reparaciones de sus fábricas, edificación 
de nuevas iglesias y dotación de ornamentos y 
vasos sagrados de las• mismas; mas no podrá 
disponerse del todo ni de .parte ,de .dicha can
tidad sino prévia formación del oportuno ex
pediente por el Reverendo Obispo, con vues

tra aprobación, como Vice-Real Patrono, y li
bramiento en forma de aquel, que autorizareis.

Trigésimo quinto. La dotación y arreglo de 
estudios del Seminario conciliar de esa Dióce
sis se determinará por expedienté separado.
. Trigésimo sexto. Las cóngruas señaladas 

al Clero diocesano y parroquial en esta mi 
Real Cédula quedarán reducidas á las de igual 
categoría en la Península, cuando sus indivi
duos residan ¡ en esta con licencia, 'cualquiera 
que seaila causa que la motive.

Por'tanto, Ordeno y Mando á vos el Gober
nador Vice-Real Patrono, Presidente y Oido
res de'la expresada mi Real Audiencia, Su
perintendente general delegado de la Réal 
Hacienda-, Intendente y demas Autoridades y 
personas á quienes en manera alguna corres
ponda el cumplimiento de cuanto va dispuesto 
en esta mi Real cédula , y encargo al Reve
rendo jObispo y al Venerable Dean y Cabildo, 
ia guarden , cumplan y ejecuten y hagan guar
dar y observar inviolablemente en todo y por 
todo , sin permitir que contra su tenor y for
ma se proceda en manera alguna, pdr ser así 
mi voluntad , y que esta mi Real Cédula que
de registrada en la Cancillería de Indias.

Dado en Aranjuez á veinte de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =-Y’0  LA 
REINA.=EI Ministro’de Estado y Ultramar, 
Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Instrucción p ú b lica .— N egociado 4.*

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia de varios 
cirujanos de segunda clase, alumnos de sétimo año 
de Medicina, solicitando que al recibirse de Licen
ciados en esta facultad se les releve del ejercicio 
práctico de cirujía y se les tenga en cuenta para el 
depósito la, cantidad que satisficieron por el título 
de su reválida ; la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictáraen del Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha. dignado acceder á esta solicitud, con
siderando que al obtener el expresado título.fue
ron examinados con la mayor extensión de la 
práctica de la cirujía, que están autorizados para 
ejercerla, y que la regla tercera de la Real orden 
de 25 de Noviembre de 4845 prescribe que á los 
que se hallen en el caso de los recurrentes se les 
tome en cuenta para el grado de Licenciados en 
Medicina la cantidad que depositaron al obtener el 
título de cirujanos de segunda clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 18o8.=?;Guen- 
dulain.=^Sr. Director general de Instrucción pu-

REAL ORDEN.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación de la Sociedad Económica de San
tiago, á que acompaña el programa de la Exposición 
agrícola é industrial que bajo los auspicios del 
Ayuntamiento constitucional de dicha ciudad se pro
pone realizar el próximo mes de Julio, solemnizando, 
al mismo tiempo que la festividad del glorioso Pa
trón de España, el nacimiento de S. A. R. el Serení
simo Sr. Príncipe de Asturias.

Sumamente grato es para S. M. que, compren
diendo las corporaciones científicas y locales cuán
to importa despertar el estímulo del productor , pro
porcionen ocasiones como la de que se trata de co
nocer los elementos agrícolas é industriales de una 
extensa zona, privilegiada por la Naturaleza, y 
que tal vez no necesita más’ que dirección y ese 
mismo estímulo para multiplicar su riqueza.

Recientes aun las impresiones de la Exposición 
nacional de 1857, que S. M.* se dignó inaugurar y 
enaltecer como expositor#, ha visto con singular 
satisfacción que. han correspondido muy honrosos 
premios á la mayor parte de las provincias, en 
prueba de que todas ellas encierran elementos de 
prosperidad ; que continuando cada vez más vivo 
este espíritu regenerador de la agricultura y de la 
industria, la provincia de Sevilla ha inaugurado 
solemnemente el 15 del actual una Exposición agrí
cola, industrial y artística , que ha excedido á las 
esperanzas de los encargados de promoverla y reali
zarla; que la de Cádiz, ó sea su ilustrada Junta 
provincial de agricultura, establecida en Jerez de la 
Frontera, se apresta con no ménos acierto y entu
siasmo á celebrar otra desde el 1.° al 15 de Mayo, 
y en medio de estas circunstancias no podia mé
nos S. M. de acoger con benevolencia el pensamien
to de la Sociedad Económica de Santiágo.

En su consecuencia se ha servido prestarle su 
aprobación, disponiendo que se recomiende á V. S. 
y á los Gobernadores de las provincias de Lugo, 
Orense y Pontevedra, que, excitando el celo é ínte
res de las corporaciones y particulares, faciliten la 
concurrencia á dicha Exposición; que se felicite on 
su Real nombre á la Sociedad Económica por la ini
ciativa y los acertados medios que ha propuesto, é 
igualmente al Ayuntamiento de dicha ciudad por 
su generoso desprendimiento; y por último, que se 
publique en la Gaceta oficial el programa, para que, 
al mismo tiempo que contribuya á la importancia 
de la Exposición , llegue náás fácilmente á conoci
miento de los que puedan tomar parte en ella;

De Real órden lo digo á V. S. para su conocí - 
miento, el de los Gobernadores de las mencionadas 
provincias y demas efectos consiguientes. Dios guar

de á V. S. muchos a ños. Madrid Í3  de Abril de 4858.=* 
Guendulain.=Sr. Gobernador de la provincia de la
Coruña.

P ro g ra m a  déla  Exposición agrícola é industrial de Sontia* 
g o , á que hace referencia la precedente Real Arden.

1.* Se verificará en Santiago una Exposición de pro
ductos agrioolas é industriales de Galicia en los dias 84, 
25, 26 y 27 de Julio próximo.

2.* Serán objeto de la Exposición:
Primero. Los ganados <t* todas tflaees, lee frotas, le* 

guuibres, semillas, raíces y plantas qtie se H9en para ali« 
mentó del hombre y de los ¿auados, ó tengan apUcaoíon 
i  las artes ó á la industria :Tos árboles, arbustos y plan
tas dé adorno y recreo, y Jas que se usen en la medi
cina. *

Segundo. Los vinos, vinagres, cervezas, aguardien
tes y aceites; las harinas, féculas, patatas y frutas secas; 
las leches, mantecas, quecos, grasas, sebos y safras; las 
conservas y carnes saladas. .

Tercero. Las herramientas, máquinas y aparatos que 
se usen en la agricultura y  en la industria, y que estén 
fabricadas en el país.

Cuarto. Los productos de las manufacturas de Galicia, 
como tejidos de lana, lino, algodón y seda; los curtidos; 
objetos de vidrio, loza y barro; de hierro fundición, es * 
taño, bronee y otros, metales.

Quinto. Las diversas sustancias naturales y prepara
das que tienen aplicación á las artes , como menas metá
licas, tierras, carbones &c.

3.° Se distribuirán premios á los dueños dé los objetos 
presentados, cuyo mérito se calificará por una comisión 
nombrada dé ante mano.

4.° Los ganados que han de admitirse en 1* Exposición 
hap de ser criados en Galicia , y p?ra acreditarlo trae
rán sus dueños un certificado de la Autoridad local, que 
compruebe aquella circunstancia. El concurso de los ga
nados tendrá solo lugar el 25 de Julio.

5.a Todos los demas objetos que deben de concurrir á 
la Exposición han de ser ¿atúrales de Galicia, ó fabrica
dos en cualquiera de las cuatro provincias que la com
ponen.

PREMIOS QUE HAN DE ADJUDICARSE.

Ganados.
Rs. yo.

Se adjudicará un premio de una onza de oro al 
que presente la mejor pareja de bueyes naci
dos y cebados en el pais...................................... 320

Otro id. de 240 rs. al dueño de la mejor yunta
de bueyes de labor..................#. .........................  240

Otro id. de 200 rs. al de la mejor vaca lechera.. 800
Otro id. de 300 rs. al del mejor toro manso de 

cuatro ó seis años que esté ejerciendo da
monta. \ ........................   300

Otro id. de 200 rs. al de la mejor muía ó macho. 200
Otro id. de 120 rs. al que presente el mejor mu-

leto ó muleta de dos años..................................  120
Otro id. de 200 rs. al de la mejor yegua con 

cria ¿ y de más de siete cuartas de alzada. . . .  800
Otro id. de 300. rs. aL dueño del mejor caballo 

cuya alzada sea lo ménos de siete cuartas y <
dos pulgadas.  ......................................  300

Otro id. de 240 rs. al del mejor polliqo padre... 240
Otro id. de 120 rs. al del mejor cerdo................. 420* *
Cuatro premios de 30 rs. cada uno á los que pre

senten las mejores ovejas, carneros, cabras y
machos cabríos...................................    120

Cuatro id. de 30 rs. cada uno á los que presen
ten las mejores aves caseras, como gallinas, 
pavos, patos y palomas..................  1|0

Productos agrícolas.

Se adjudicarán seis premios de 50 rs. cada uno 
á las mejores muestras de cereales cultivadas 
en el pais, como trigo, maiz, centeno, panizo,
cebada, avena & c. ............................    300

Seis id. de 40 rs. cada uno á las mejores mues
tras de legumbres cogidas en Galicift, como -
habas, garbanzos, guisantes, judías &c  240

Cuatro id. de 30 rs. cada uno á las mejores co
leccione* de tubérculos y raíces alimenticias, 
como patatas, chirivías, remolachas, zanaho
rias, cebollas ócc .............................................  120

Dos id. de 30 rs. cada uno á las mejores mues
tras de hortalizas, como repollos, lechugas, co
liflores &c..............................................................  60

Seis id. de 30 rs. cada uno á las mejores mues
tras de frutas frescas cogidas en el pais, bien 
sean de la estación ó bien se haya adelantado 
ó atrasado su cosecha por medios artificiales.. 180

Industria agrícola.

Se adjudicarán dos premios de 40 rs. cada uno 
á las mejores muestras de quesos de Galicia. 80 

Dos id. de 30 rs. cada uno á las mejoras mues
tras de manteca de vaca, fresca, cocida ó sa
lada  .............................................................  60

Dos id. de 60 rs. cada uno al que presente ios
mejores ja mones................................................... 1 lo

Dos id. de..40 rs. á las mejores muestras de ce
cinas y carnes ahumadas..................................  80

Dos id. de 30 rs. cada uno á las mejores mues
tras de féculas de trigo ó patatas, y de pas
tas de fábricas establecidas en Galicia.............. 60

Dos id de 80 rs. cada uno á los que presenten 
las mejores colecciones de conservas alimen-
ticiás y almíbares................................................  160

Uno id. de 40 rs. á la mejor muestra de linoga- -
llego rastrillado........................    40

Cuatro id. de 60 rs. cada uno á los mejores vinos 
y alcoholes del pais........................................  240

Industria fabril y  artista.

Sé adjudicarán cuatro premios de 100 á 460 rea
les cada uno á ios mejores artefactos de núes* 
tras fábricas: compréndense en esta clase tos 
curtidos, los objetos de alfarería, fundición,
cristal, vidrio &c.......................................... .. 640

Cuatro premios de 80 rs. cada uno á las raéjores 
muestras de tejidos de lana, lino, seda ó algo-
don de fábricas de Galicia................................ 320

Cuatro id. de 80 á 160 rs. cada uno á los obje
tos más notables por su elegancia y trabajo . 
hechos por artistas establecidos en Galicia: sé' 
comprenden en este artículo toda. cla& d$ 
muebles, alhajas y utensilios de madéra, pie
dra ó metal.......................................... ...............  480

Se concederán medallas de plata y el Ututo de sócios
de mérito de la Sociedad Económica de Santiago-á los 
que presenten las mejores colecciones de arbustos y plan
tad de adornó ó medicinales cultivadas en Galicia.

La raisrña distinción se concederá al que presente la 
mejor colección de minerales útiles de la provincia y 
muestras desús piedras de construcción, arcillas y tierras.

Ademas de los premios indicados se expedirán tam
bién certificados de accessit á los dueños de los objetos 
que los merezcan por su cualidad, hermosura ó baratura.

En la memoria que se publicará de la Exposición se 
mencionarán también ios nombres de las personas pre
miadas , y de las que hayan presentado ¡9* objetos más 
notables.

Disposiciones generales.

1.a Los objetos que han de remitirse á la Bxpoeicion 
deben estar en Santiago en los 15 priaierqs d|«s del mes 
de Julio, á excepción de los ganados.

2.a Todos les artículos que vengan con tal destino no 
pagarán derechos de introducción.

3.a Los productos fabriles, artísticos ó agrícolas ven
drán acompañádos de una nota que exprese su proceden
cia, su valor en venta y el nombre del expositor.



1 * t Pcrirán-l#s" tópposjiores v e n d e r  e n  la  m ism a E xp o — 
sicioff fcT ob jé íb s q t t r  p r e s e n te n , pero  no  p o d rá n  e x -  
♦ raerse rdeH eeal te rm in e  e f  w m ouroo. ,

5.a Si el expositor vendiese alguno de los artículos 
pagará entónces los derechos de introducción, si es de lo§ 
que pagan alguno. _

6.‘ Las muestras de los objetos presentados no pesa
rán ménos de dos libras ni más de ocho, á no ser de los 
que por su naturaleza particular deban presentarse en 
en piezas e n t e r a s ,  como jam ones, pescados y carnes
sa lad as ó cu radas.

7 a En el ramo de tejidos se admiten en la Exposi
ción piezas enteras ó retales que no sean menores de dos

' a8?S’ Los producios se colocarán sin distinción de pro
vincias y bajo la clasificación de productos fabriles, pro- 
duelos agrícolas, plantas enteras y materias prim eras ó 
productos naturales. ,. ,

9. ‘ Todo ex p o s ito r  tiene  d erecho  de c u id a r  p a r  si p r o - . 
p ió  ó p o r u n  en carg ad o  los objetos q ue  p r e s e n te , y  d a r ,  
si gusta  , á los que  v isiten  la E xposición  la s  no tic ias  q u e  le 
p id an  respecto  á la calidad y [n ecios de tules onje os.

10. Una vez e n lr fg a d o s  los a r t íc u lo s , la Comisión e n 
carg ad a  resp o n d e  do su custodia y  conservación , y los 
d ev o lv e rá  á 1"- ex p o s ito re s al te rm in a rse  el co n cu iso  en  
el estado  en  que* los h ay an  p re s e n ta d o , ó ab o n a rá  su  im 
p o rte  si se luibiest-n destruidor casu a lm en te .

11. Se n o m b ra rá  un  Ju ra d o  de personas com p eten tes 
p a ra  ex a m in a r los objetos, p re se n ta d o s  en la Exposición , y  
p ro p o n e r  los q u e  sean  d ignos de p rem io  ó p o r su  calidad , 
ó po r su  m érito  a r t ís t ic o , A p o r cualqu iera  o tra  e ircuns-

*$$tnisión mista defiíustre Ayuntamiento y Sociedad 
Económica encargada do; deponer todo lo necesario para 
el concurso pú b lico  se co m p o n e  de los señores siguientes:

D. N arciso  Z epedano , P re s id en te .
P . Joaqu ín  C aballe ro , V icep res id en te .
D. R am ón A rias Q uiroga.

' p .  Jo sé 'R o d ríg u e z  Losada.
D. Vicente Varéla Luaces.

.... . p . L u is de la R iva,
^  D. Vicente Martínez de la Riva.

D. Manuel Perez Sanz..
D. F rancisco  Sobrino .
D. Antonio Casares,.Secretario.
D. Joaquip Andrés,,Kodríguez, Vicesecretario,

SECRETARIA CENTRAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO

Dona Isabel I I , po r la  g rac ia  de  Dios y la Cons
titución  de la M onarquía española, Reina, de las E s
p i n a s á  tó<lo$ lps que las prpseqtes v ieren  y en 
ten d ie ren  y á quienes toca su  o b se rv ad a  y cu m 
p lim ien to , sabed: que He venido en d ec re ta r lo s i
g u ien te : ,

a En el pleito que an te  m i Consejo Real pende 
en p rim e ra  y linida instancia  , en tre  p a r te s ,  de la 
una Dona L uciana Irazab a l, v iuda del G eneral Don 
E stan islao  Sánchez S a lv ad o r, rep resen tada  por el 
L icenciado D, José María M ahresa y "N avarro, de- 
m a-pdao te ; y de la o tra  ia ;A dm inistración  general 
del E stad o , y mi Fiscal en sli rep resen tac ión , de
m a n d a d a , sobre con tinuación  en el goce de una  
pensión , cuyo pago le fue suspendido  por la C onta
d u r ía  de H acienda púb lica  con arreg lo  á lo d ispues
to en los artícu los Lo y 16 de ¡a ley de P resupues
tos de 1855 y Real o rden  de o de Agosto del mismo 
año , por se r u n a .d e  las com prend idas en la c las i
ficación de d u d o s a s : .

.V isto:
Vistos los an teceden tes relativos á la pensión de 

Doña Luciana I ra z a b a l, rem itidos al Consejo Real 
por el M inisterio de H acienda en v ir tu d  del au to  de 
la sección de lo Contencioso de 17 de A bril de 1857, 
de los cuales re su lta  :.

Que con Real o rden  de 27 <W A bril de 1837 se 
rem itió  á  las Cortes con especial recom endación por 
el M inisterio de Ja G uerra  u na  exposición de la 
re cu rren te , en que solicitaba q u e , sin  perju icio  de 
Ja v iudedad  de 15.00(1 rs. que  le correspond ían  por 
el M onte-pio m ilita r como viuda del G eneral D. E s 
tanislao Sánchez S a lv ad o r, M inistro que fue de la 
G uerra  , se le abonase la pensión de 12.000 rs. 
anuales que le fué concedida por las Córtes en i  de 
Agosto de 1823:

Que por o tra  Real orden de 2 í  de Mayo de 
1837 se rem itió  tam bién  á las C órtes, p a ra  u n ir la  á 
la exposición que  queda c itada  , o tra  de la m ism a 
viuda que, en atención á haber perd ido  en la g u e r
ra dos de sus tres hijos , solicitaba que después de 
su  m uerte  pasase sin descuento al m enor D. L ucia
no la pensión de 7.000 rs. que d isfru taba  y le fué 
concedida por Real órden  de 20 de D iciem bre de 
1825, sin que aparezca que llegase ¿ recaer resolu
ción de las Córtes sobre d ichas solicitudes:

Que por h ab e r sido calificada como dudosa la 
pensión de 20 rs. d iarios que d isfru taba  Doña L u
ciana Irazabal, dejó de pagársele  por acuerdo  del 
C ontador de Hacienda pública  de M adrid, que ap ro 
bó la Ju n ta  de Ciases p as iv as , con a rreg lo  á lo d is- 
pueslo en Tos artícu los 15 y 16 de la ley de P re su 
puestas de 1855 y la Real órden de 5 de Agosto del 
m ism o año:

Vista la copia de la c itad a  Real órden de 20 do 
D iciem bre de 1825. en la q u e , por ju s ta s  conside
raciones á las c ircunstanc ias en que se verificó la 
desgraciada m uerte  del M ariscal de Campo D. E sta 
nislao Sánchez S a lvado r, y o tras que se  tuv ieron  
p re se n te s , ^e m andó pagar á su  v iu d a  por el Real 
Tesoro una  lim osna secreta de 20 rs. d ia rio s:

Visto el recurso  deducido an te  el Consejo Real 
por el Licenciado D. José María M anresa á nom bre  
de D oña 'L uciana Irazabal, p id iendo que se declare  
la subsistencia  y con tinuación de la pensión rem u 
nera to ria  de 20 rs. d iarios, concedida por Real ó r
den de 20 de D iciem bre de 1825 ¿ favor de su  re 
p resen tad a  en consideración á los servicios de sú 
difun to  esposo D. E stanislao  Sánchez Salvaddr, como 
com prendida en las categorías cu a rta  y q q in ta  de 
las m arcadas en la ley de 12 de Mayo de 1837, con 
abono de la can tidad  correspondien te  al tiem po que 
ha estado suspenso su pago:

Vistos los docum entos que acom paña á esta de
m anda , de los que re su ltan  los m éritos y servicios 

'p re s ta d o s  por el G eneral Sánchez Salvador y los as
censos y prem ios obtenidos por el mismo en su ca r
rera  m ilita r:

Vista la contestación de mi F iscal, p id iendo que 
se desestim e la an te rio r in s tan c ia , sin  perju icio  de 
que mi Gobierno pueda p re sen ta r á las Córtes el 
correspondien te  proyecto  de ley para  la revalidación 
de la pensión de 12.000 rs. quo decre ta ro n  las m is
m as en 1823:

Vista la le^ de 12 de Mayo de 1837, que  p rev i- 
-ikt se. hiciese un  exacto deslinde y clasificación de 
las pensiones , y declaró caducadas todas las que no 
estuviesen p rec isam en te  com prendidas en las cate
gorías que e x p re s a , é n tre la s  que en el párra fo  cuarto  
y qu in to  se designan  te rm inan tem en te  á las v iudas 
ó h ijos do los quo hubiesen p restado  no toriam ente 
servicios im portan tes ó ex trao rd in a rio s  ¿ la nación, 
y las viuetas y huérfanos de m ilita re s  que  se hayan  
d is tin g u id o  no tab lem ente  en su c a rre ra  :

Vistos los a rtícu lo s 15 y 16 de la ley de 25 de 
Julio de 1855:

Vista la Real ó rd en  de 5 de Agosto del m ism o 
año:

C onsiderando que aun  en la época de 1825, y

en sus s in g u la res  c ircu n sta n c ia s , el Rey mi A ugus
to P a d re  s e  c rey ó  e n  e l deber de  p re m ia r  e n  le  
esposa y en los h ijos del G eneral Sánchez S alvador 

. lee m éritos d is tingu idos y los re levan tes servicios 
que m ucho án tes h ab ia  prestado  al E stado :

C onsiderando que las p a la b ra s  lim osna secreta 
están  im propiam ente em pleadas en la Real órden; 
no pudiendo a tr ib u irse  jam as c a rá c te r  de lim osna 
al prem io concedido por serv ic ios , con títu lo  obli
gatorio perm anen te  y trasm isib le , ni de secre ta  á 
u n a  re trib u c ió n  que se consigna sobre el Tesoro 
púb lico , se reg istra  en el M inisterio de H acienda y 
se realiza por sem estres d u ran te  80 años sin  in te r
ru p c ió n :

'C o n sid e ran d o  que aquella denom inación , segu i
da de la c láusu la  S. M. se ha servido m andar por  
ju t fa s  consideraciones á las circnntya*k&ia%f$gjj# se 
r e r t f i tr  su  desgrac ia ré  im u r te , $A>tr*$ ^  5# t¡4*en 
presientes, dejine te rm in a n te m e ^ e  lÉ a -v e ^ f la íe ra  
p e to io a  rima u n e  r a je r ia  de servicios q ue  r e e ^ r d a  y 
d e ’Gtros quae teseyva, fijandó  y ratifie£$id<j SR esen
cial e ^ ^ t £ r o í  e x p re s a r- h L ^ s fc ic ia r ta to s  ;m$feLvos 
de la concesión y la consignación sobre el Tesoro :

C onsiderando que al aco rd a r en tales térm inos 
y c ircu n stan c ias  esta pensión  m i A ugusto  P ad re  
quedó dem ostrado  h asta  la ev id en c ia , no solo la 
im portancia  de los m erecim ientos del G enera l, sino 
tam bién  la razón  de la concesión y el. d eb e r en que 
se creia de ex ten d e r la re trib u c ió n  á la  esposa y ¿ 
Jos hijos de tan  benem érito  m ilita r ; siendo por lo 
m ism o indudab le , como que está expreso  en  la  Real 
ó rd en , el m otivo de la concesión y la ju s tic ia  p a ra  
su  subsistencia  :

Oido el Consejo R e a l, en sesión á que  asistie ron  
D. Domingo Ruiz d é la  V ega, P re s id e n te ; D. M anuel, 
G arcía  G allardo , D. S a tu rn in o  C alderón C allantes, 
D. Florencio R odríguez V aam onde, D. C ayetano de 
Z úñiga y L in a re s , Ps José V e llu ti, D. José R uiz de 
A podaca, D. Antonio Gil de  Z ára te , D. Francisco 
Tam es Hévia, D. A ntonio N avarro  de las Casas, Don 
José María T rillo , D. José A ntonio de O lañeta , Don 
A ntonio E scudero , D. José S and iao  y M iranda, Don 
Fernando  A lvarez, D. José Zaragoza y D. José C a -  
veda, Vengo en d ec la ra r firm e y su b s is ten te  la p en 
sión concedida á Doña L uciana Irazab a l, v iu d a  del 
G eneral D. Estanislao Sánchez S a lv ad o r, po r Real 
órden de 20 de D iciem bre de 1825, como com pren
dida en las categorías cu a rta  y q u in ta  del decreto 
de las Cortes de 12 de Mayo de 1837, y en  m an d a r 
que se abonen á d icha in te resada  los plazos dev en 
gados desde su cesación.

Dado en Palacio á diez de Febrero  de m il ocho
cientos c incuen ta  y oeho.«=Eslá ru b ricad o  de la 
R ea l m a n o — El M inistro de la G obernación. V entu
ra Diaz.»

P ub licac ion .= L e¡do  y publicado el a n te r io r  Real 
decreto por mí el S ecre ta rio  genera l, del Consejo 
R ea l, hallándose celebrando aud ienc ia  pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y autos á  que se refiere; que 
se una á los m ism os; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se in serte  en la G aceta , de que 
certifico.

M adrid 25 de F ebrero  de 1858.— Ju an  S unyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á con!inuacion se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de ios interesado*
quidaoio- 

nes.

PONTEVEDRA.

50195 D. Juan Miguel Sancho.
50196 D. José San Juan.
50197 D. Juan Sipos.
50198 D. Pedro Sanjurjo.
50199 D. Benito Suarez Martínez.
50200 D. José Sampayo Martínez.
50201 Dona Josefa y Rita Torre de Mer.

* 50202 D. Gabriel Teijeiro.
50203 D. Manuel Villanueva.
50204 Doña Francisca Vázquez.
50205 D. Francisco Vila.
50206 D. José Benito Varela.
50207 D. Benito Vázquez Casquízo.
50208 D. Francisco Villapuela.
50209 D. Francisco Antonio Vicente.
50210 I). Francisco Villanova.
50211 D. Pedro Vázquez.
50212 D. José Villaluche y Leston.

VIZCAYA.

50213 Doña Prudencia Artigarraga.
50214 D. Clemente Basarrale.
50215 Doña Noverta la Cuadra.
50216 D. Tedro Vicente Galdiano.
50217 Doña María Guaroiti.
50218 Doña María Josefa Garramiola.
50219 Doña Fermina Guridí.
50220 D. José Gastelú.
50221 Doña María Gogenola.
50222 D. Domingo Gastelú Urrutia.
50223 D. Francisco Antonio Gorostiaea.
50224 D. Juan Antonio Garav.
50225 D. José Gabeca.
50226 D. Juan Martin Gocnaga.
50227 D. Santiago Goicoechea.
50228 D. Pedro Galbiren.
50229 D. Joaquín Landaluce.
50*230 D. Antonio Lizaola.
50231 I). Domingo Lisundia.
50232 D. Domingo Larrina.
50233 Doña Dominga Lo ti no.
50231 D. Juan Landaluce.
50235 D. José Lonoño.
50236 D. José Leeanda.
50237 Dona Josefa Libarona.
50238 D. Manuel Lejarreta.
50239 Doña Nicolasa Latorre.
o02i0 D. José Antonio Mendiola.
50241 D. José Manuel Meaza.
50212 D. José Marqueoguizaga.
50243 Doña María Josefa Maruri.
50241 Doña María Antonia Mendiola.
50215 D. Tomas Muguerza.
50246 D. Domingo Monasterio.
50247 D. Domingo Ormagcheva
50248 D. José Olavarna.
50249 Doña Josefa Oleaga.
50250 D F ra n c isco  O larticoechea.
50251 Doña María Ormaechea.
50252 Doña María Francisca Ortaza.
50253 1). José Perez Üriendo.
50254 Dona Alejandra Lapiedra.
50255 Doña Ramona Pujana.
50256 Dona Ramona Retuerto.
50257 D. Domingo Sirasusta.
50258 D. José San Vicente.

Francisco Sarragoycoechea. 
o0260 D. Ju an  Uribegarezcoa.
50x61 Doña María Antonia Urriticoechea.

50262 D .,4m $línzaltii
5026.3 D. Ramón Vídaurraaaga.
50264 DdíTa Canutó Uspirricna.
50265 D. Antonio Urlzar.
50266 D. Agustín Urrizarbarrena.
50267 D. Agustín Vicola.
50268 p . Domingo Ugarriza.
50269 D, Francisca Ugarriza.
50270 D: Juan Antonio Urrutia.
50271 D. Juan Friona.
50272 D. Juan Vidaurrazaga.
50273 D. José Uñarte.
50274 D. José Antonio Vicaude.
50275 Juan Antonio Uriarte y  Paga te.
50276 D; Juan Antonio Uriquen y Págate.
50277 Doña María Undagoitia.
50278 Daña María Teresa Yidaurrazaga.
50279 D. Ramoa Usaola.
50280 B; Francisco Urqnipla.
50281 Doña Micaela Zabaila.
50282 Doña María Concepción Zabala.
50283 Doña Rita Zarramandia.
50284 D. Agustín Z^biaurre.
50285 D. A ajtoniqiabalá.
50286 D. IgjMid^ ÉBmafecárBegui.
50287 D. Jdié:-Jabata.
50288 D. Juan Estanislao %Jvid»a¿
50289 D. J<*ó Zagala.

'50290 DoñahJosefa Zúbiaurrep.
50291 Doñaí I t o t a  ¿« ten ia  Zaiatnektafer
50292 D. Martin Zabala.
59293 EK Mauricio Zabala.
50294 Doña María Antonia Zabala.
50295 Doña María Zuberigoitia.
50296 Doña Francisca Zalvidea.
Madrid 13 de Abril de 4858^V .# B.°=*El Director ge

neral, Presidente en comisión, Pastor. =»El Secretario 
Angel F. de neredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Átarfe, dotada con 2.920 rs. anuales; y para que llegue 
á noticia de todos y puedan presentar sus instancias an 
te el Ayuntamiento dentro del termino de un mes los que 
se crean con derecho á optar á dicha plaza, se, inserta 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 'y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Granada 49 de Abril de 18$8.=El G obernador, Bar
tolomé Ilermida. 1513

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ZAMARRAMALA.

Se halla vacante la Secretaría del citado Ayuntamien
to poF dimisión que ha hecho el que la desempeñaba. 
Los que gusten solicitarla dirigirán sus peticiones, fran 
cas de porte, al Presidente de la corporación; teniendo 
entendido que su provisión se verificará á los 30 dias, 
contados desde la insercipn de este anuncia en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, y que la asig
nación consiste en 2.200 rs., pagados mensualmente.

Zomarrainala 17 de Abril de 1858.==E1 Alcalde, Fran
cisco González Sanz. 1518

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LABAJOS.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por dimisión del que la obtenía, con la dotación de 2.500 
reales vellón anuales, pagados del presupuesto municipal. 
Los aspirantes dirigirán á esta Secretaría sus solicitudes, 
francas de porte , y su provisión será á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de Madrid.

Labajos 20 de Abril de 1858.=*=E1 Alcalde constitucio
n a l , Jacinto Agríng. 1517
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este día por la Interven» 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

1.200 fanegas de trigo.
2 608 arrobas de harina de id.
7.500 libras de pan cocido.
7.510 arrobas de carbón.

72 vacas, que componen 33.848 libras de peso.
358 carneros, que hacen 9.046 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. a rroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 51 á 56 rs. arroba, y de 19 á 22 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a rro b a , y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á-424 rs. a rro b a , y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos coartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba , y á f  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB H O Y .

Cebada, de 22 á 23 rs. fanega.
Algarroba , da 31 ó 54 rs. id.

Trigo vendido , .

38- fa n e g a  4  &  rs. ■ * » « « « “ *
aft i*  24 4 . . ................  50
l o . : : : : : : : : : :  43 toe. . . . . . . . . . . . . .
62   44 42..............   52

260.....................  4o 22-------   "4
134.....................  46 58 .....................  66
130  48 ______

T o t a l ....................................................................
Lo que se avisa al público para su iWeligencia.
Madrid 23 de Abril de I858.=E1 Al calde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 23 de Abril de 1868 á U «  iras de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 39- 
45 c. ,

Idem difl&rido, id ., ¿♦pta20! 27-24* a fin cpr* ó
á vol. : .

P a rtie ra s  légps convertibles á 3 por 4$0, no ipub i i -  
cado, 30-*B0 cL.

Deud*-anjprfciii&bte de seguida clage, i d , 8-90 <L.
Idem:del personal., id , 9-7& d.
Accítmes de carreterasr— Emisión da do A’hril 

de 1850. Fomento deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id , , 36.
Idem de á 2.000 r s . , id., 88-5$ d.
Idem de L.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs,., id., 

idem, 92 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. , id., 

idem , 89-50.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 an u a l, pub li

cado, 106.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, no publicado, 106.
Idem del Banco de España, id ., 154-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de JU- 

ca ráz , id., 45 d,
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50. — París á 8 dias vista: 
5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Baue f.

A lbacete. . . 1/4 p. L ueo............ 1/4
Alicante. . . . 3/8 p. Málaga. . . . . 1/4 p.
Almería----- par p. M urcia......... par.
Avila............ , , Orense......... 3/4 . .
Badajoz. . . . 1/2 Oviedo......... 3/8 p.
Barcelona... l ‘d. Palencia----- 1/2 , .
Bilbao.......... 1 Pamplona.. . 1/2 p.
Búrgos........ . . 1/4 p. Pontevedra.. 3/8 p .
Cáceres . . .  
C ádiz..........

1/8 d. 
3/4 p.

Salam anca.. 
San Sebas

1/2

Castellón. . . tian.. . . . . . . 3 /4  d.
Ciudad-Real. Sarxtander.. 3 /8  p.
Córdoba.. . . par. Santiago----- 1/4* p.
Coruña. , . 1/4 Segovia. . . . 3/8 p. . .
Cuenca . . Sevilla.......... 1/2 d.
G erona. . . . . , ,. Soria ............ 3/8
G ranada. . . 3/8 Tarragona.. 1/4  d.
Guadalaj.*. . m Teruel.......... . .
Huelva......... . • 1/4 Toledo......... 3/4 '
H uesca.. . . V alencia. .. 1/2* p.
Jaén. ........... 3/8 p. Valladolid . . 1/2
León............. 1/4 p. ., Vitoria......... 1/2 d.
Lérida. . . . . Zamora. 3/8 P-
Logroño----- 1/8 p. Zaragoza. .. 1/4 p.

BOLSAS EX T R A N JE R A S,

Ambires 17 de Abril.— D iferida, 25 13/16 d inero .— 
In te rio r, 37 3/4 papel.

Amsterdam  17 de Abril. —  D iferida, 26 .— Interior, 
37 5/16. ____

Bruselas 17 de Abril. — Diferida, 25 3/4 papel.

37 3/8. ____

Lóndres 17 de Abril.— Consolidados, 96 5 /8 , 3/4,—Ex
terior, 44.—Diferida, 26 1 /2 , 5/8.—Certificados, 4 7 /8 .— 
Pasiva, 7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M. y 
Auditor de Marina honorario, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia dej 
distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba &c. *

Hago saber, como en este mi Juzgado y Escribanía del in
frascrito penden autos de inventario á los bienes relictos por fa
llecimiento de Doña Teresa Tomas de Vidaurreta, que fué de este 
domicilio, en los cuales, á consecuencia de haber renunciado la 
herencia las que lo fueron instituidas en la disposición testamen
taria otorgada por la Doña T eresa , de conformidad con el Pro
motor fiscal, he acordado por auto del dia de ayer se convo
que por medio de edictos á los parientes más cercanos de la 
finada, para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que se anuncie por la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este Juzgado á usar del derecho que crean asistirles.

Córdoba 10 de Abril de 1858. =  José Genaro Gutiérrez de 
Caviedes. =  Por mandado de S, S., Manuel Barranco López.

1520

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Andrés de Tavira, Juez de paz suplente del distrito de las Vis
tillas, á instancias de D. Cárlos Uguina, como apoderado de la so
ciedad minera San Antonio de P adua , se oita á D. Manuel H ur
tado , D. Felipe Martínez E lhuyar y  Doña Agustina C ano ,‘para 
que á las tres, de la tarde del dia 4 de Mayo próximo comparez
can en dicho Juzgado, sito en la plazuela de Santa C ruz, piso 
hajo de la Audiencia te rrito ria l, por sí ó por medio de persona 
especialmente autorizada, con su hombre bueno, bajo la multa de 
20 rs. y  demas prevenciones que establece el art. 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á fin de celebrar acto de conciliación so
bre" amortización de las acciones antiguas números 21 y 22 y las 
m odernas números 232, 233, 234 y 235 con que en dicha so
ciedad figura el prim ero; de las antiguas números 33 y 53 v las 
modernas números 262, 263, 264 y 265 con quo el segundo 
figura; y  de la antigua núm. 24 y modernas números 134 y 135 
con que figura la últim a, por descubiertos de dividendos pasivos.

Madrid 16 de Abril de 1858. =  El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 1521

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Magistrado ho
norario de Audiencia fuera de esta corte, Juez de primera ins- 
iancia de la misma y su distrito de las Vistillas, refrendada del 
Escribano de número D. Francisco Montoya. se saca nuevamente 
á pública subasta una posesión titulada Caserío de Anguío con 
todos sus pertenecidos de heredades y montes, situado en el bar
rio de Urquisnaran de la villa de Elorrio, partido judicial de D u- 
rango, tasado en 43.269 rs ., y para su doble remate está seña
lado el dia 7 de Mayo próximo, y hora de las doce, que tendrá 
efecto en el mejor postor en el Juzgado de primera instancia de 
dicha villa, y en el de las Vistillas de esta corte, situado en el piso 
bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 17 de Abril de 1 8 ^ 8 .= Francisco Montoya. 1524

En la junta general de acreedores al concurso del Excelentí
simo Sr. Conde de Salvatierra, celebrada el 29 de Marzo último 
ante el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez decano de prim era 
instancia de esta capital y Escribano de número de la misma Don 
Miguel Diaz A révalo , han sido nombrados síndicos el Excelentí
simo Sr. D. Manuel Alonso Martínez, que vive Carrera de San 
Jerónim o, 44, segundo; D. Antonio P a rra , Bordadores, 9, y 
D. Sebastian Muñoz, Gorgnera, 8 , tercero, cuyos nombramientos, 
á virtud de providencia de S. S ., y conforme á lo dispuesto en 
el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civ il, se publican por el 
presente edicto, y se previene que la entrega de cuanto corres
ponda á dicho Sr. Conde se haga á loa citados Sres. síndicos.

Madrid 22 de Abril de 1858.= Miguel Diaz Arévalo. 1523

D. Tomas Ortega, A uditor de  Guerra honorario y Juez de 
p rim era  instancia de Pam plona y su partido .

Por el preaente cita, llama ? ampias* á los que crean oon

derecho á suceder en los bienes pertenecientes á D. Pedro Fran 
cisco de Anza, natunU  y vecino que fué de la villa d e  Lauz., ei 
esta provincia, y qu e se ausentó para América, en estado de sol 
tero, hace muchos a'ños, para que en el término de 20 dias se pro 
senten en este Juagado  por medio dp procurador autorizado ei 
forma á deducir las acciones ¿le que se crean asistidos; bajo apet 
cibimiento que. de no hacerlo les parará  el perjuicio que hubier 
lugar en el esped ien te  incoado por Juana María y  Martin Jos 
Anza, José Antonio, Juan Simón, Jerónimo y Micaela Ariztegr 
y Anza, v ecinos de la referida villa y sobrinos carnales del D01 
Francisca J( solicitando se les declare herederos del mismo.

Da(*.o en Pamplona á 20 de Abril do 1858—Tomas Ortega.^ 
P‘jr  ? u mandado, Primitivo Ezcurra. ^ 2 5

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta la cas 
sita en esta población v su calle de Hita, núm. 5 nuevo, 12 anti 
g u o . de la manzana 374: comprende una superficie de 3.01 
piés cuadrados, inclusos los gruesos de fachada y medianería 
y está tasada pericialmente según su actual estado en 294 .647 r 
á rebajar cargas, que por ahora, y sin perjuicio de lo que en si 

■<éia resulte ¿¡e 1a iiquidacioaV onsistén ^n  dos censos redimible; 
unq de 4.QJ0 ducados y oteo y el capital de un farol

\seroB os, £¿1 que p|ieda adtotótirsc postula ménos de la tasador 
y siendo .•de cuenta del comprador tas dpstas del expediente d( 

■ ^ubaata/éscritttra» ctar.edho de hipotecas y  demas que caus, 
la Véota. El roígate tend/é lugar el dia 14 de Mayo próxi- 
oro, á  tas<fc>ce, en J a . a u d i t o r i a S r .  Juez decano de primen 
instancia de esta capital D. Francisco Sánchez O caña, por la 
cribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, quien facilitará 
hasta dicho dia las domas noticias que se pidan.

Madrid 22 de Abril de 1 8 3 8 .^ Miguel Diaz Arévalo.

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario, Jefe deXe 
gociado de segunda clase y Juez especial de Hacienda de la pro 
vincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gistau, vecino d< 
S eüe, para que en el preciso término de 30 dias comparezca ei 
ef.te Juzgado á prestar la declaración indagatoria en causa qu< 
se sigue contra el mismo y otro sobre aprehensión de dos bufio. 
de géneros; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz, siguiendo su curso el proceso en si 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 17 de Abril de 1858. =  Víctor de V era.^ 
Por mandado de S. S., Marcelo Arizcun. 4402

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. D. Toribk 
Alvarez, Juez do primera instancia del distrito del Barquillo d< 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y términ< 
de nueve dias á D. Francisco Vives, Alcaide que fué de la cár
cel de V illa, y cuyo paradero se ignora en la ac tualidad , pan  
que se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos qut 
le resultan en la causa que se le sigue por falsificación de docu
mentos; pues si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia 
y  de no, so seguirán las actuaciones en los estrados del Tribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar, 4463

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Toribú 
Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo óí 
esta corte , se cita, llama y emplaza por tercero y último ecjictc 
á Valentín González Salcedo, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en la cárcel pública de esta capital dentro de! térmi
no de nueve dias á responder á los cargos que le resultan en U 
causa que se le sigue en dicho Juzgado por quebrantamiento de 
condena, pues de no hacerlo así se entenderán las actuacione 
-con los estrados del Tribuna! por su ausencia y rebeldía, y R 
parará eí perjuicio que haya lugar. ' *

En virtud de providencia de! Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de prim era instancia en él distrito de la Umversidac 
de esta capital, refrendada del Escribano D. José López Arias 
se c ita , llama y emplaza por ted e ro  y último edicto á José Man- 
jon y Diaz, natural de Argandones, casado, jornalero, de edad 
de 33 anos, para que en el término de nueve dias se presente en L 
audiencia de, dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se lo si. 
gue por atentado' á un dependiente de la A utoridad; prevenida 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle so continuará Ií 
causa en su ausencia y rebeldía, v le parará el perjuicio que ha 
Y» lugar. 44Q7

Licenciado D.^JLosó -^rn-omo de la Campa. Juo? de nrimer 
-u » « n o *  <Je-MTS villa de Villalon y  ^ n s i d ^ í -
cion de ascenso.

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á José Alonso y José. P o ro U , naturales del Reino de Gali
cia, para que dentro de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en esta audiencia á responder de lo? 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se sigue en este 
Juzgado contra los mismos por el hurto de dos mantas berren
das, una almohada y dos barrones de hierro, propios dichos 
efectos del hospital de San Roque de esta villa ; apercibidos que 
de no comparecer dentro de dicho término les parará todo perjui
cio y se seguirán las actuaciones por su rebeldía con los estrados 
de este Tribunal.

Dado en Villalon á 14 de Abril de 1858.=*José Antonio de |* 
C am pa--P or su mandado. Lorenzo do Torres Gil 44(50

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulogio Zurita, natu
ral de Málaga de Guadalajara, vecino de Fuentelsaz, de 86 
años de edad, casado, jornalero , contra quien en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario se siguo causa criminal de oficio 
por hurto de 33 piés de chaparro del monte de Propios de la vi
lla de Valdeolmos. para que se presente en la cárcel nacional de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa dentro del término de 30 dias, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en la Gaceta oficial de Ma
d rid ; bajó apercibimiento de que no presentándose en dicho té r 
mino se seguirá la causa en su rebeld ía, notificándose los autos y 
diligencias en los estrados y parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieran en su persona.

Dado en Alcalá do Henares á 17 de Abril de 18$$ .= j0.sé r¡o- 
mez de Leis — Por mandado de S. S . , Toribio Hernaqdez

1461

Por providencia del Sr. D. Julián de Mendieta, Juez de paz del 
distrito de las Vistillas, encargado interinamente del despacho de 
este de prim era instancia del distrito del Mediodía de Madrid, 
refrendada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita á Jua
na Torrel para que  dentro del término de nueve dias, contados 
desde el en que tenga la debida inserción en el Diario de 
el adjunto anuncio; apercibida que de no verilearlo en dicho 
térm ino le parará el perjuicio quo haya lugar. 4465

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Mendieta, Juez 
de paz cleí distrito de las Vistillas, y que interinamente está en
cargado dol despacho del Juzgado de prim era instancia del distrito 
de las Afueras al Mediodía de esta capital, refrendada del Escribano 
de número del crimen D. Mariano Gómez, se cita, llama y emplaza 
por el preciso é improrogable término de 30 dias al corredor 

de caballerías conocido por Garabina, quo parece habitaba en la 
calle de la Argauzueia, y cuyo paradero se ig n o ra , para que se 
presente tan pronto como llegue á su noticia este anuncio en esta 
audiencia, sita en las afueras de la puerta de Atocha, junto al 
paseo titulado de las Delicias, para recibirle indagatoria en la 
causa que se le sigue por la m uerte violenta de Ignacio Cano, co
nocido por Dientes, en la mañana del 2 del actual en el para
dor titulado del Fraile ; bajo apercibimiento que de no compare
cer en dicho término se sustanciará el proceso en su ausencia y 
rebeldía, y lo parará el perjuicio que haya lugar. 1466

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXf.MO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se a b r ió  á las dos y veinte minutos, y leida el acta de 
la a n te r io r ,  fu é  ap ro b ad a .

Se acordó que constase conforme con la mayoría en 
la votación nominal de ayer , relativa á la 5.‘ disposición 
general del proyecto de ley de m inas, el voto del señor 
Marques del Valgornera.

Dióse cuenta de una comunicación en que el señor 
Marques de Maipica participaba al 8*n#do su marcha á AranjneZ:



Quedaron sobre la m esa, para  discutirse en la próxi
ma sesión , ios siguientes dictám enes:

4 * «La comisión de peticiones es de dictámen qtie la  
precedente, de D, Elias Res F errer , se tenga presente en 
tiempo oportuno , y que en su consecuencia se pase á  la 
comisión sobre el proyecto de ley de bases para el a rre 
glo del notariado, á que aquella se refiere. El Senado, no 
obstante, acordará lo conveniente.

Palacio del mismo 23 de Abril de 1858.))
2 /  «La comisión de peticiones es de dictámé.n que la 

anterior exposición, de los párrocos, comerciantes y veci
nos de Da i m ie l, se tenga presente en t iempo oportuno; y 
que siendo este el de la discusión del proyecto de ley del 
ferro -carril de Alcázar á M érida, á que la petición se 
refiere , se pase á su comisión especial. El Senado, si em 
bargo, acordará lo más conveniente.

Palacio del m ism o, 23 de Abril de 1858.»
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 

de dar dictámen sobre el proyecto de ley relativo á la 
erección de un monumento á la memoria de Hernán-Gor- 
tés habia nom brado Presidente al Sr. Duque de Veragua 
y Secretario al Sr. D. Serafín Estébanez Calderón.

El Sr. P r e s i d e n t e : Los Sres. Secretarios de las co
misiones que tengan dictámenes evacuados pueden pasar 
á dar cuenta de ellos.

Ocupada la tribuna por el Sr. Estébanez Calderón, leyó 
el dictám en relativo á la pensión de las hijas del T e jie n te general D. Rafael Ceballos Escalera.

Acto continuo subió tam bién á la tribuna el Sr. F er
nandez Baeza y leyó otro dictám en sobre pensión á la 
viuda de D. Francisco Ramos, Capitán graduado, Teniente de infantería.

El Sr. PR ESID EN TE: Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán  y señalará dia para su discusión,

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de reforma 

de ¡a ley de minas,
Leida la 6.a de las disposiciones generales, fué ap ro 

bada sin discusión.
Acto continuo se leyó la 1.a de las disposiciones tran 

sitorias , y decia a s í;
«La§ em presas que hayan obtenido la propiedad de 

pertenencias m ineras con arreglo á la an terior legislación, 
y que reúnan las circunstancias del art. 21 de la presente 
ley , podrán optar á una concesión extraordinaria ó coto 
m inero en el paraje donde estuvieren sus m in as , siem pre 
que no se siga perjuicio á tercero.»

El Sr. Conde de V E L L E : Gomo el Senado habrá co
nocido , esta disposición se refiere al art, 21 , por el cual 
se ha declarado á todos los dueños de m inas el derecho á 
pedir un  coto m inero siem pre que tengan invertido, en 
minas un capital que pase de dos millones de re a le s ; co
to m inero que puede tener la éxtension de 10 kilómetros 
cuadrados. No puedo ya volver á hablar sobre el artículo 
discutido y aprobado , lo cual haria si fuera este el mo
mento o p o rtu n o , en cuyo caso me permitiría hacer alga 
ñas observaciónes para que el Senado meditara las con
secuencias á que puede dar lugar la facultad concedida á 
los mineros. Sin em bargo, creo que no está de más lla
m ar la atención de la Cámara sobre la falta de expresión 
conveniente en algunos de los artículos relativam ente á 
establecer las garantías que necesita la propiedad p a rti
cular.

Por más que haya de preceder indemnización , in s 
truyéndose oportuno expediente, para declarar en favor 
del m inero todo el territorio comprendido en el inmenso 
coto de 10 kilómetros cuadrados; por más que se hayan 
adoptado precauciones, precauciones que recelo sean 
siem pre pocas por hallarse indeterm inada la ley y no 
haber más que una indicación de que se harán los r e 
glamentos necesarios para la ejecución de la misma, 
siem pre será muy del caso hacer alguna indicación al Se
nado y  al Gobierno para que este artículo ocupe su aten
ción en momento o p o rtu n o , á fin de que se dicten reglas que puedan conducir al acierto, garantizando los dere
chos particu lares, y evitando los abusos que pueden co
m eterse. No hay que desconocer que no se busca todo de
bajo de la t ie r ra , pues se busca tam bién sobre ella , sig
nificando mucho el dar una extensión de 10 kilómetros 
cuadrados, espacio inmenso que puede com prender infi
n itas propiedades de gran valor, y originar contiendas dé 
dudoso, de peligrosísimo éxito.

El Sr. OLIVAN : Las reglas que desea el Sr. Conde de 
Velle en defensa de la propiedad están en la misma 
le y , de la cual van á leerse m uy pronto los artículos re 
tirados por la comisión y presentados de nuevo. En esos 
artículos no se hace más que aum entar las garantías que 
venían consignadas como salvaguardia de la propiedad.

Se dice en esta disposición que pueden optar á un co
to minero los que tuvieren una ó más pe rten en c ias , po r
que no hay derecho ninguno para excluirlos, Las em pre
sas que se forman para explotar las sustancias mineras, 
han de tener un ámbito suficiente de terreno , como su 
cede en Ing la te rra , F rancia, Bélgica v Alemania, h a
biendo una necesidad demostrada por la experiencia de 
que eso se practique también en España: así lo recono
cen todos los que se ocupan de m inería.

Si la compañía que ttene dos ó tres pertenencias re- 
une las difíciles condiciones del art. 21 , podrá pedir un 
coto m inero , tom ando por base lo que ya posen. El Se
ño r Conde de Velle teme que por esa facultad se a tro 
pellen los derechos del propietario; pero deseche S. S. 
esos tem ores, pues sobre estar la propiedad asegurada, 
es muy difícil pedir ese coto, toda vez que desde el m o
mento en que haya una huerta , un ja rd ín , un  terreno 
Cualquiera cercado con seto vivo, el m inero no puede en
tra r  allí, ni persona alguna puede obligar al propietario 
á ceder ese terreno: por m anera que un coto m inero so
lo podrá establecerse en terrenos de roca ó en m onta
ñas completamente esiériles.

El Sr. Conde de V E L L E : Supongo que los montes 
no estarán en el caso de los jard ines y huertas.

El Sr. O LIVAN : Los montes están en el caso de te r
renos de arbolado. En un monte no se puede en tra r sin 
que preceda la voluntad del dueño; cuando la Autoridad 
conceda facultad para ello, será por tener motivos pode
rosos para obrar a s í ; y no teniéndolos, se le exigirá la 
responsabilidad consiguiente.

Sin más debate fué aprobada la prim era disposición 
transitoria, y  también lo foé la segunda sin discusión de 
ninguna especie.

Acto continuo se leyó, como tercera disposición tran 
sitoria, y (ué aprobada asimismo sin debate, la siguiente:

3.a «Para facilitar la liquidación y cobro de airases 
del derecho de superficie, según el Real decreto de 4 de 
Julio de 1825 y ley de 11 de Abril de 1849 , se harán  los 
ajustes al tenor de canon fijo que se señala en ios artícu
los 84 y 85 de la presente ley , siem pre que los atrasos 
sean de más de una anualidad.»

En virtud de la intercalación de esta base , recibió la 
num eración de 4.a la que en el dictámen era 3.a, y fué también aprobada sin discusión.

Leida la disposición fin a l, fué aprobada tam bién sin 
debate alg u no , tras lo cual se leyeron los artículos que 
la comisión había retirado y presentaba redactados de 
nuevo, los cuales estaban concebidos en los térm inos si
guientes :

Art. 4.° «No se consentirá la explotación de las sus
tancias especificadas en el artículo anterior sin  permiso 
especial del dueño cuando el terreno fueie fie  propiedad 
privada. Mas si hubieren  de aplicarse á la loza ó porce
lan a , ladrillos refractarios, cristal ó v idrio , podrá el Go
bierno conceder autorización para explotarlas A cualquie
ra que la so lic itare , prévio expediente instruido por el 
Gobernador de la provincia , con audiencia del dueño del 
terreno , y  m ediante informe de un Ingeniero de minas y  del Consejo provincial.

Si el dueño del terreno se obliga á hacer la explota
ción por sí, empezándola dentro  del plazo que se le fija
re  por el G obierno, que no bajará de tres m eses, tendrá 
te preferencia sobre todos los extraños.

Art. g.° Obtenida que fuere por un  extraño la au to ri
zación del Gobierno para explotar alguna de las sustan
cias de que tratan  los dos artículos an teriores, indem ni
zará al dueño de la finca del valor de terreno que hubie
re  de ocuparle y  una quinta parte más , pagándole tam
bién el menoscabo ó demérito del p red io , ppr salir de la 
clase de los llamados redondos, que pertenecen á un solo 
du eño , afianzando de los ulteriores daños y perjuicios que 
aun pudiere ocasionarle. Hasta después de haber llenado 
estos requisitos no podrá em prender sus trabajos.

La autorización caducará si la fábrica en que han de 
emplearse las expresadas sustancias no estuviese en ac ti
vidad dentro del térm ino que por el Gobierno se señala- 
lare, y  que no excederá de tres años.

Art. 8.f Todo español ó extranjero puede hacer lib re 
m ente labores someras para descubrir los m inerales de 
que trata el art. 1.° en cualesquiera terrenos que no es
tuvieren dedicados al cu ltivo , y que pertenezcan al Esta
do ó á los pueblos, lo mismo que en los de propiedad paj> 
ticular que no se hallen exceptuados por los artículos 9.° 
y  40. Estas labores, denominadas calicatas, no podrán 
exceder de una excavaeion dedos m etros lineales en cua
dro y un m etro de profundidad.

Art. 9.* En terrenos da secano que contengan arbo
lad# é  viñedo, ó estén dedicados á pasto ó lab o r, será n e 
cesaria la licencia del d u eñ o , ó de quien lo represente, 
ántes de poderse ab rir calicatas. En caso negativo de la 
Hcgneia, podrán los exploradores apudir al Gobernador, 
el cual la concederá ó negará , después de oir á los i n t i 
m a d o s  y Consejo provincial, y si lo juzga fiel c^ so , á uq 
Ingeniero de minas.

41*pial de i ,*o metro» de altura , o seto v ia jo , rio ó arroyo, 
así gomo en jard ines, huertas y  eaU esquier* incas de r e 

gadío, el dueño es quien únicamente puede conceder licencia para calicatas, sin ulterior recurso ni apelación.
Art. 22. ( párrafo 3.°) La solicitud de investigación ó 

registro puede entablarse sin consentimiento ni conoci
miento del d u eñ a  del terreno; pero no se dará principio á 
las labores sino con los requisitos y condiciones que en 
los artículos 9.% 10 ,11  y 12 se establecen para las ca li
catas.Art. 59. Los mineros podrán obtener el libre y ple
no disfrute del todo ó parte de la superficie de sus pe r
tenencias para alm acenes, tá lle res, lavaderos, oficinas 
de beneficio, depósitos de escombros ó oscorias, caminos 
y otros usos análogos, todo dentro de las estrictas necesi
dades de su industria. Si al efecto no se Concertasen pa r
ticularm ente con los dueños de los terrenos sobre la ex
tensión que pretendan ocupar y su p rec io , solicitarán 
del Gobernador de la provincia la inmediata aplicación de 
la ley de expropiación forzosa de 17 de Julio de 1836, que 
en estos casos procede, con las indemnizaciones que que
dan establecidas en el art. 5.*

Art. 62 (pártalo  2.°). Los dueños de las minas , soca
vón y galerías generales, tienen el aprovechamiento de 
las aguas halladas en sus labores m iéntras conserven la 
propiedad de estas. Mas si voluntaria ó involuntariam ente 
cortasen ó desviasen cualesquiera aguas en corriente

fiara abasto de alguna población ó para riego, repondrán 
as aguas en su antiguo cu rso , con reparación de daños 
y perjuicios y con responsabilidad c iv il, y en su caso criminal.»

Abierta discusión sobre estos artículos, fueron todos 
aprobados sin e lla , salvo el 10, que ocasionó un ligero 
debate en tre los Sres. Marques ’de Guadaleázar, Olivan, 
Marques del Duero y F e r re r , resultando adm itir la co
misión pna modificación en el mismo, y  siendo aprobado 
en los términos siguientes:

«En las tierras c e rá d as  con pared , duba ó tapial de 
1h),25 de altura , ó seto vivo, rio ó a rro y o , ó zanja de 
75 centím etros de ancho ó profundidad, así como en ja r 
d ines, huertas y cualesquiera fincas de regadío, el dueño 
es quien únicamente puede conceder licencia para calica
tas, sin ulterior recurso ni apelación.»

Presentada por la comisión una adición á las bases 
generales con la numeración de 4.a, estaba concebida en 
estos términos: V

4.a «Los m inerales de hierro que hasta aquí hayan  
sido de libre aprovechamiento consuetudinario , y  los que 
por concesiones onerosas pertenezcan á particulares, con
tinuarán en el mismo estado , sin que puedan ser objeto 
de investigaciones ni registros al tenor de esta ley.»

Abierta discusión sobre esta base; fué aprobada sin 
debate a lg u n o , term inando con ella la discusión sobre 
el proyecto de reforma de la ley de minas.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Disensión del proyecto de ley sobre erección de monumen- 

tos á españoles ilustres.
Leido el referido d ic tám en , y abierta discusión sobre 

la totalidad, pidió la palabra y dijo
El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE W liNtSTROS: 

Antes de en tra r en este debate necesito un mom ento de 
indulgencia por parte del Senado para dar algunas ex
plicaciones relativas al Ministerio que tengo el honor de 
presidir.

Los Sres. Senadores que se hallaron presentes el dia 
en que el Sr, Marques de Molins tuvo á bien explanar su 
interpelación á los Ministros relativam ente á la estatua 
de Mendizábal, recordarán que el que ahora tiene el h o 
nor de dirigir ia palabra al Senado manifestó que habia 
dado por sí, y sin conocimiento siquiera de sus compañe
ros , permiso al Ayuntamiento de esta villa para que en 
la plaza del Progreso se pusiese la referida estatua. Re
cordarán también que lo hice por haber creído que esto 
era una cosa entendida, consentida ó tolerada por todos, 
y que por consecuencia nunca pensé que pudieran darse 
á este asunto las proporciones que ha tenido después, 
convirtiéndose en una verdadera y ardiente cuestión de 
partidos; y recordarán, por último, que en tal situación 
concluí mi discurso diciendo que este negocio pertenecía 
ya aj Consejo de Ministros, el cual resolvería lo que tu 
viera por conveniente, y aconsejaría á S. M. lo que cre
yese más oportuno.

Así las cosas, pareció quizás lógico á algunos que el 
que tiene Ja honra de hablar en este momento hubiera 
dejado el puesto que ocupa; pero , señores, los hom bres 
que se hallan en mi situación tienen altos deberes que 
llen a r, y es una cobardía abandonarlos, por árduas que 
sean las circunstancias en que se encuentren. Por eso me 
adherí á mis compañeros , y todos de común acuerdo h e 
mos redactado el proyecto de ley que hoy está sometido á 
la deliberación del Senado, proyecto que seguirá su c u r
so parlam entario en ámbas Cámaras, para ser después 
llevado á la sanción de la Corona, la cual se la dará si 
lo tiene por conveniente.

Hechas estas explicaciones, solo me resta decir que el 
Consejo de Ministros está dispuesto á en tra r en el deba
te que se ha anunciado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Duque de San Miguel 
tiene la palabra en contra sobre la . totalidad del pro
vecto.

El Sr. Duque de s a n  M IG U E L : Señores, siento in 
finito que, sin pensarlo , y como caida de las n u b es , se 
haya presentado en este sitio una cuestión que por nece
sidad ha de excitar las pasiones, causando resentim iento 
y aumenlando los elementos de desgracia en un país tan 
trabajado por ellas; y lo siento doblemente, señores, pues 
mis compromisos personales me obligan á tom ar parte 
en el debate, y habré de esforzar mi voz, harto apa
gada por los años, lo cual contribuirá al m ayor q u e 
brantam iento de mi salud; pero, sin em bargo , cum 
pliré este sacrificio que me Impone mi situación p a r t i
cular.

Este proyecto de ley contiene cuatro artículos , y so
bre todos ellos habré de hacer algunas observaciones. No 
me opongo al prim ero, no me opongo á que los m onu
mentos que se dedican á consagrar la memoria de los 
hom bres célebres se erijan á consecuencia de una ley he
cha por el Parlam ento; pero que para el tribu to  de ap re
cio que en una localidad poco im portante, en un hum il
de pueblo ó a ld ea , quiera rendirse á «n  alcalde, á un 
cura ó á cualquiera otra persona que Juibiese prestado 
servicios á aquel pueblo ó localidad, se exijan los mismos 
requisitos , me parece no solo inaceptable , sino cosa que 
puede rebajar la dignidad, de los Cuerpos Colegisladores.Paso ahora al segundo artículo. Por una ley de las 
Cortes Constituyentes de 10 de Noviembre de 1837 se 
dispuso que en la capital de la Monarquía se destinase 
un templo, que se llamaría panteón nacional, donde p u 
dieran depositarse las cenizas de lodos los hombres g ran 
des que hubiesen prestado servicios al Estado. Esa idea 
era g rande, y yo la apruebo; pero ese proyecto no ha 
tenido aplicación desde aquella fecha. Ningún Gobierno, 
ningún Cuerpo legislativo se ha ocupado de esa ley has
ta hoy: era preciso para ello que llegasen los tristes 
tiempos en que estam os, y en que , para oponerse á la 
erección de un monum ento á un hom bre cé),ebre, se ha 
creído preciso fundarse en lo que dispone esa ley.

Esta exige como condición s im  quén non para el d e 
pósito de los restos mortales de un hom bre célebre en el 
panteón nacional, que hayan mediado 50 afios .entre la 
m uerte del interesado y 1a colocación de sus cenizas én 
dicho sitio. Concebiría yo que siendo esta, por decirlo así, 
una especie de canonización política <Je los hom bres ilus
tres, se señalara cierto intervalo para que no quedase 
duda á la posteridad respecto á la im portancia de los he
chos. Pero ese núm ero de años que en  ley se fija me p a rece demasiado largo.

El art. 2.° dice : « El trascurso de tiempo que exige la ley de 1 8 de Noviembre de 1837 para la traslación de los 
restos de Los españoles ilustres al panteón nacional que 
ha de establecerse en esta corte, se hace extensivo á los 
honores de que habla el artículo anterior.»

Este artícu lo , si po lo entiendo m a l, quiere decir que 
ha de m edjar el trascurso de 50 años en tre  la m uerte de 
una persona y la erección do  un monumento á su m emo
ria  ; y eso es lo que com bato , por considerarlo contrario 
al /sentido común y á todo sentim iento de gratitud y  de 
justicia. Pues qué, ¿las grandes acciones de muchos hom
bres han necesitado ese trascurso de medio siglo para ser 
apreciadas en toda su extensión? ¿Lo han  necesitado las 
ejecutadas en F ran c ia? Y ya que de Francia hab lo , diré 
al Sr. Marques ele Molips que padeció el otro dia una 
equivocación cuando dijo que en Paris no habia m opu^ níentos públicos en las calles y plazas.

Y §i de los hom bres pasamos á las cosas, pregunto: 
¿ necesitamos 50 años para com prender Jas ventajes <¡tel 
vapor , de la electricidad, del canalete'Isabel II y de otros 
muchos descubrim ientos? ¿No saben los señores de la 
Gpmjsiojo que esos m onumentos que recuerdan hechos cé
lebres §jrveu para inflamar la imaginación y producir ej entusiasm o?

Por esta ley no tendrán estátuas ni el ilustre Jove- llanos, ni Mina, ni el Marques de ia Romana, ni el Baque de Railén, ni una porción de hombres que han falle* cido dentro de este siglo cubiertos de laureles y de gloria.
„ Pero vengamos á la persona que es el verdadero san

to de la fiesta , el protagonista de esta función : el difunta 
MpndizabaJ. Sin la estátua de Mendizábal, ni se hubiera 
presentado este proyecto de ley , ni se hubiera hecho la 
interpelación , ni habría nada. Esta es verdaderam ente la 
Ql?vg del edificio, el pwfite de) en igm a; este es su verda
dero nom bre, que es coinp me gusta liante? las cesas.

No haré el elogio de Mendizábal, no liaré su  apología, 
porque no lo necesita ; pero ¿e s  preciso que pasen 5d 
SÍfofcprfi qjte lo# españoles aprgóigaTel m érito de sus ideas, el valor de sus v irtudes, el alcsqií# y eltu jq péniamientos ? No ; ¿cómo no so ha de conocer y apre«

Ciar el mérito de aquel hom b re , coando sus efectos los ' 
palpan todos ? En San Pabló de Lóndres hay una ins
cripción con el nom bre del a rqü iíeo io , y  dice: «SI bus
cas un m onum ento para el autor , m ira en redor.»

¿ Sabéis quién fué Mendizabal ? Mirad por toda Espa
ña , y el aum ento de su riqueza , de su in d u stria , de su 
trabajo y  civilización os responderá. Comparad la España 
de hoy con la de haeé 25 años, y la diferencia se debe á 
Mendizábal. Donde quiera que se nota una idea de civili
zación, un adelanto de la ind u stria , un aum ento en las 
rentas del Estado, allí está el nom bre de Mendizábal, que 
representa ademas el esfuerzo que hace el génio de la ci
vilización para repeler los embates del genio del retroce
so. ¡Y á ese hom bre no se le quiere concéder una estátua! 
Para mí es esto un enigma.

Si sois tan enemigos de la piedra y de la cal para los 
m onum entos, ¿p o r qué no prohibís los que se levantan 
en los lib ro s , sabiendo que duran más que las piedras? 
Homero escribió los suyos hace 4.000 años, y áun exis
ten , habiendo visto desapareoer muchos monumentos de 
piedra.

El art. 3.° concede á las familias de los que m ueren el 
privilegio de erigir monumentos sepulcrales en los ce
m enterios ; pero han de ser recuerdos católicos, y con per
miso de la Autoridad civil y eclesiástica. En prim er lugar, 
si estas Autoridades no están de acuerdo, ¿qu ién  resuel
ve la cuestión ? Y en segundo lugar, no entiendo las pa
labras recuerdos católicos contenidas en el artículo.

Esto querrá decir, lo que tenga relación con el dog
ma ó con las máximas religiosas. Y si és a s í , habrá que 
bo rrar las lápidas que digan : «Aquí yace Fulano, que 
sirv ió bien al Rey y á la patria , » porque esto no es ca
tólico ; y no lo e s , porque lo mismo puede referirse esta 
inscripción á un católico que á un  judío ó á un  mahome
tano.

Esta ley ¿ qué va á reprim ir ? Luego es in ú t i l , como 
toda la que ñe^tiene ese objeto. Yo pregunto á los señores 
de la comisión: ¿qué abusos, qué profanaciones han visto 
en los cem enterios, que hagan necesario este artículo de 
la ley ?

Pero vamos al art. 4.° Aquí entra de rondon Mendíza- 
bal. Aquí entra un hom bre á quien han hecho más céle
bre estos debates miserables que todos sus grandes actos 
y sus inmensos servicios. Hay una estátua de Mendizabal 
com pleta, que se halla alojada en  la casa de la R eina , en 
el R e tiro , y á la que no falta más que el pedestal.

Esa estátua esta erigida , y el que prohíba que se erija 
es un  sofista. Sobre la tumba del Sr Mendizábal se nos 
prom etió; nos pusimos á la o b ra , se nom bró una com i
sión, se abrió una su scric io n .y  á vista del Gobierno, 
que no era por cierto progresista, llevamos adelante el 
proyecto. La estátua se hizo, vino á M adrid, y todo ej 
mundo la ha visto, de manera que aunque se pusiera en 
la plaza del Progreso nádies.lo extrañarla.

Y aquí debo hacerm e cargo de algunas insinuaciones 
del Sr Marques de Molins acerca de profanaciones que 
supone haber nosotros cometido en la elección del sitio.

Dice S. S.: «En ese sitio estuvb el convento de la Mer
ced.» Pero , señores, ya no está. Añade S. S.: «Allí se co
noció la calle de Cosme de Médicis.» Esto no es del todo 
exacto. Y por otra parte , ¿de qué Cosme habla S. S.? 
¿Del Gran Cosme de Médicis de Florencia, ó del Duque de 
Toscana ? Si habla del prim ero, no puede ser, porque no 
llegaba entónces la edificación de Madrid hasta la plaza 
del Progreso; y si es del segundo, poco importa. No exis
te, pues, la profanación á que se referia el Sr. Marques 
de Molins.

Vamos á otra profanación. En el solar de la plaza del 
Progreso estaba el convento de la Merced. En ese con
vento habia un religioso llamado en el claustro Fp. Ga
briel T ellez, y en el siglo Tirso de Molina. ¿ Dónde está 
su celda? ¿D óndeestá el retrato  que en ella habia p in ta 
do por Z urbarán? Ninguno de esos objetos q u e d a n ; y si 
no están, ¿qué  profanación va á hacerse? ¿Qué profana
ción cabe en una iglesia donde no hay cu lto , donde no 
hay vasos sagrados, donde no hay nada ?

Conste que no hay profanación. En un solar cualquie
ra , por venerable que naya sido el edificio que sobre él 
estuviese, puede construirse sin dificultad. En la plaza del 
Progreso hay árboles que tienen ra íce s , hay una fuente 
que tiene cimientos; ¿ y  qué diferencia hay en tre  los ci
mientos de una fuente y los de una estátua?

Él Sr. Marques de Molins, en el dia á que me refiero, 
hizo un gran gasto de elocuencia á expensas del buen 
sentido y de la justicia ; y aun cuando no creo que qu i
siera dirigir ofensa alguna á la comisión d e esa  estátua, 
es m enester, sin em bargo , tener cuidado con lo que se 
dice a q u í , porque lo leen en las prov incias; y si no están 
enteradas del caso, podrán formar una idea desfavorable 
de los individuos de esa comisión.

No me extenderé más: espero que mi amigo el Sr. In 
fante , al apoyar una enmienda qué ha hecho á este a r
tículo, explanará meior que yo estas reflexiones. Solo di
ré  que la estátua está construida , está erig id a , maj que 
le pese á los enemigos de M endizábal; y lo está por una 
Real orden de Doña Isabel II, que tiene facultades de so
bra para m a n d a r, y cuyas disposiciones no pueden en 
este punto derogarse por una ley de C órtes, que no debe 
ademas tener efecto retroactivo sobre una disposición de 
la Reina de España; no concibiendo cómo los Ministros 
de S M. han venido á proponer una ley que echa por 
tierra el acuerdo de su Soberana.

El Senado tendrá en consideración las reflexiones que 
acabo de hacer. Estoy seguro que no será ingrato á la me
moria de Mendizábal. Si por casualidad sucediere qtra 
cosa , [ qué rem edio! Pero sepa el Senado que com eterá 
una gran falta, imperdonable en hom bres de Estado y en 
hom bres políticos.

Quitareis esa estátua de la exposición p ú b lica , y la 
coronareis de una aureola de g lo ria ; ia quitareis de los 
ojos del púb lico , y la grabareis en el corazón de todos 
los españoles ; haréis que no *e vea en M adrid, y resplan
decerá en toda España ; impediréis que sus amigos tengan 
el placer de ver erigida la estátua, y lacerareis el corazón 
de 200.000 españoles que están interesados en su erec
ción ; deificareis lo que no es más que p ro fano; daréis 
un  carácter de divinidad á lo que no lo tiene.

Decia Tácito , haciendo relación de una procesión de 
gente patricia en  Roma , en que no se veian las estátuas 
de Casio y B ru to : «Pero resplandecían sobre todas la» 
de Casio y Bruto por lo mismo qu e  no estaban presentes » 
Yo d iré : «M endizábal resplandece m ás, por lo mismo 
que su estátua no se ha colocado en la plaza del p ro 
greso.»

fít Sr. Marques de M IR A FLO R E S: Pocas veces me ha 
sido más necesaria la benevolencia del Senado que en 
esta ocasión en que, corno en otras varias, tengo que ha
cer á mi convicción y á mi conciencia el sacrificio de la 
popularidad.
** Yro fui uno de los cuatro firmantes de cierta proposi
ción que se presentó al Senado para que no se pudieran 
conceder honores públicos sino en virtud de una ley. 
Apoyada por uno de sus firmantes, contestó el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia que no le parecía necesaria, por
que el Gobierno, ántes de mucho tiempo, presentaría una 
ley á la consideración del Senado. Debo declarar que al 
firm ar la proposición no tuvimos sus autores presente la 
ley de 6 de* Noviembre de 37, y creo que al Sr. Minis
tro  de Gracia y Justicia le sucedió lo mismo. Si la hub ie
ra yo recordado, me hubiera referido á ella, que perte
nece á los tiempos del progreso p u ro , y  está firm ada por 
D. Joaquín María López, nuestro .malogrado compañero.

A los pocos dias el Sr. Marques de Mplins hizo upa in 
terpelación acerca de e s to , y  el Sr. Presidente dej Consejo 
contestó, deduciendo yo de sus pajabras que no habia 
dado grande importancia al asunto , en cuya opinión ten 
go el disgusto de separarm e de S. S.

Se han hecho dos argum entos: el prim ero se reduce á decir, con cierta sencillez, que el asunto no tenia gran 
significación ; que solo tenia por objeto una procesión pa
triótica; que la estátua quedaría colocada, y al dia si
guiente nádie pensaría en ella. Nosotros hemo$ dado im 
portancia á eso , porque lo creemos cuestión de órden so
cial , moral y hasta de órden público. ¿Puedo despojarse á 
D. Juan Alvarez Mendizábal del carácter que tuvo de jefe 
de partido ? Pues q u é , ¿ levantar una estatua á un jefe 
de p a rtid o , y por las manos de un Gobernó de opiniones 
co n tra ria s , no es im portante?

Haciendo una especie de argum ento ad terrorem , se 
ha dicho : ¿ qué importa que ahora no se ponga la estátua? 
Se pondrá muy en breve. Si este argum ento se refiere á 
que m añana vénga un M inisterio, llamado por S. M. en 
uso de su prerogatjva, y coloque esa estátua luego que las 
Cértes lo decidan, acataré su decisión. Si quiere decir que 
eso lo hará una revolución , no puedo en tra r en ese te r 
reno , como sucederá á lodo el que como yo no admita el derecho de insurreccionarse.

Contestados estos argum entos, paso á ocuparm e del asunto más en su fondo.
Extraño que en el estado de quebrantam iento de los 

dos p a rtid o s , el progresista y  el conservador, se haya agi
tado una cuestión que no ppede dejar de considerarse co* me de partido.

Y digo que nunca estuvieron Jos partidas más que
brantados, porque en apoyo de mi Opinión eslí su h is toria. ¿Cómo se crearon r Se crearon como ep tedas p a r
tes se crean los partidos políficos: ó como resultado de 
grandes acontecimientos, ó al rededor de ideas iíic&mpa- 
tibies y encontradas.

¿Cuáles fueron los gr&ndés acontecimientos que d ie
ron  origen á ósqs poftidos desde fe m p e rted e l Rey ? El 
cambio de situación y el principio de reforma adop
tado por el partido de ln Reina como necesario , consis
tiendo la disidencia en pi yw do  de verificar esa reforma. 
I ^ J ú t r Q p  fo? hechos que dividteroa i  dpf partir 
m  ? m  é ló rd e p  de ideas, a) pnogw teta qufco da 
búana fa (que yo no ateco nunca m  buena fé) sostener

siem pre el prinoipio de la supremacía del Parlam ento so
bre la C orona, y el partido conservador no estuvo en eso 
enteram ente de aeuérdo. A esto debieron su nacimiento 
esos dos partidos, hasta él año 4843, en que la mayoría 
de S. M ., concluyendo con les poderes transito rios, d a n 
do fin á las agitaciones y perturbaciones p ú b licas , creó 
una situación más estab le , y dió al partido conservador 
la existencia en el Gobierno hasta 1854.

Pregunto á los que pertenecen todavía á lo que se lla
ma partido progresista: ¿cuál era su fuerza y su im por^ 
taneia en 1842? En aquella época , el Ministerio de que 
formé parle pensó de m uy buena fe que lo que no ha
bían podido conseguir tantos y tan ilustres ciudadanos 
como hablan oeupado el G obierno, reconocía una causa 
en las eosas? puesto que las personas no habían alcanza - 
do el objeto. Este pensamiento del Gobierno no se creyó 
útil ni conveniente por una  gran porción del partido 
moderado, y el partido progresista recibió en esa oposi
ción una existencia, que no puedo llam ar secundaria.

A aquel Ministerio siguieron otros tres hasta la revo
lución de 1854. Esta empezó con el caráeter enteram ente 
p rogresista; á poco tiempo se desnaturalizó; el partido 
progresista fué arrollado por la revolución , y los indivi
duos que lo componen no aceptarán como suya la re s 
ponsabilidad de qna época triste , en que se puso á 
discusión la M onarquía; en que un  Ministro de la Coro
na decia que cada dia en que no había un m otín era un  
dia de excepción; en que se cerraron las puertas de este 
santuario, no faltando más que poner sobre ellas el le tre
ro de Crom well: «esta casa se alquila;»  en que ocurrie
ron los incendios de Castilla y de C ataluña; en que se 
arrojaron sobre el campo desolado de la España semillas, 
que espero que Dios no perm itirá que germ inen.

Pues b ien : el partido progresista fué arro llado, ese 
partido desapareció, ¿ Y el moderado ? Lo busco y no lo 
encuentro. ¿Son moderados los hom bres de 1841 , los del 
43, los del 48? ¿Lo somos los que hablamos de la refor
m a? ¿Lo son los m ilitares ilustres que libraron al pais 
de la revolución ?

En esté estado de quebrantam iento de los partidos es 
cabalmente cuando viene esta cuestión. Pero hay más: la 
época, esa dueña del mundo y de los hom bres, resiste la 
suprem acía de los partidos sobre la razón y  sobre la con
ciencia pública. Y si no, ¿dónde está ese partido que en 
Francia levantó la Monarquía de Julio, y en tres días m u 
dó la Constitución y la d inastía? En Inglaterra , en ese 
país clásico de la libe rtad , que por tantos año» ha estado 
regido en alternativas por Jos célebres partidos w ig y 
to ry , se encuentran estos disueltos desde que los dos 
sucesos de la emancipación y de la reforma conmovieron 
las bases de la Constitución, No e§ esta opinión mía; loes 
del Jefe del Gobierno jn g lés, expuesta en el discurso pro
nunciado al presentarse en el Parlam ento por prim era 
vez con su nuevo Ministerio.

Creo que es muy conveniente leerla , y voy ha hacer
lo. (S. S. leyó,)

¿ Es posible p in tar una situación que pueda asim ilar
se más á la nuestra ? La cuestión más difícil de resolver 
es la de sí es posible un Gobierno que , sin apoyarse en 
un  partido , pueda gobernar. Creo que un Gobierno fuer
te , justo y m o ral, que comprenda que su misión es la 
de adm inistrar el E stado , atendiendo solo á los m ereci
mientos , y desentendiéndose de las afecciones de p a rti
d o , ese puede g ob ernar, y de ese modo se form ará un 
partido nacional, agrupándose al rededor todas las p a rlo 
nas de valía.

Yo preguntaría qué es lo que se pretende con esa es
tátua ; pues si lo que se quiere es hacer un apoteosis, se 
necesita para eso la universalidad de la o p in ió n , y no la 
hay en el presente caso. Tenemos ademas que conside
ra r que luego de levantada esa estátua no dejaría de leer
se en su pedestal, aunque no estuviese escrito , el tr iu n fo de un partido sobre otro.

Nunca fui enemigo del Sr. Mendizábal: le conocí en 
L óndres; continuamos después nuestras relaciones parti
culares, aunque sus opiniones eran contrarias á las mías, 
y no puedo ménos de recordar los insultos y m enospre
cios que sufrió duran te su vida pública. Yo pregnnto al 
Sr. San Migue]: si después de puesta esa estátua se encon
trara cubierta de caricaturas v libe los, ¿ honraría al se 
ñor Mendizábal, ó comprometeria su m em oria?

Todos recuerdan lo que ocurrió el año de 1843 cuan
do iban á las Córtes los Sres. Becerra y Mendizábal, en 
que se les recibió á silbidos, y poco ménos que á pedra
das , y esto bastará para considerar si con una opinión 
tan perturbada puede tener lugar esa apoteosis que r e 
quiere el concepto favorable de la universalidad.

El Sr. Duque de San Miguel habrá visto que no he 
tratado de rem over en lo mas mínimo las cenizas del se
ñor M endizábal, porque respeto siem pre Ja memoria de 
los m uertos, íimjtándome á manifestar las razones que 
conducen á mi propósito. Y aquí no puedo ménos de r e 
cordar lo que dispone el art. 2 ° de la ley del am  de 1837, 
hecha, rep ito , por el partido progresista, en el cual se 
fija el tiempo de 50 años para los honores del panteón, 
que yo rebajaría á 30. Pero para las apoteosis es necesa^ 
rio que se aguarde á la época en que no tomen parte  las 
pasiones, á que juzgue la posteridad exenta de las preo
cupaciones de Jos contemporáneos.

El Sr. Duque de San Miguel convendrá conmigo en 
que si se tratara hoy de erigir upa estátua al Gran Capi
tán , nádie se opo ndria , al paso que si se hubiera inten* 
tado en tiempo de sus contemporáneos hubiera encontra
do una viva oposición.

Es necesario , p u e s , para que en la erección de esos 
monumentos haya toda la solemnidad d eb id a , que no to
men parte las pasiones, que los hombres á cuya memoria 
se van á consagrar no legan enemigos vivaces y apasio-* 
nados. Todo esto es menester.

El art. 2.° de la ley de 1837 llevó si se quiere este pre
cepto hasta la exageración. El Senado va á  oirlo.

«Se establecerá en la que fué iglesia de San Francisco 
el Grande de esta corle un panteón n ac io n a l, al que se 
trasladarán con la m ayor pompa posible los restos ae  los 
españoles ilu stres, á quienes 50 años al m énos después 
de su m uerte consideren las Córtes dignos de este honor.i>

Tal es el texto de la ley de 37. Según su espíritu cla
ro y genuino, no habrá más honores públicos que Jos que 
en é l panteón se den á hom bres ilustres. A sí, al ménos, 
es como yo lo entiendo.

Los señores de la comisión darán  contestación más 
cumplida al Sr. Duque de San M iguel, pero voy á hacer
me cargo de una idea emitida por S. S. Ha dicho el 
Sr. Duque que la estátua está erigida; no es exacto: una 
estátua no está erigida hasta que se la ve colocoda sobre 
su pedestal.

Creo que la estatua del Sr. D. Juan Alvarez y Mendi
zábal estaría m uy b ie n , y se honraría su memoria aliado 
de sus cenizas. Que espere allí el juicio de la posteridad, 
á ([ue no hablen las pasiones de los p a rtid o s , y ai llegada 
esn época se cree que fué tan ilustre como nos ha dicho 
el Sr. Duque de San Miguel, elévese sobre su pedestal, 
pero ántes no , porque la estátua que puede no ser respe
tada no debe ser puesta en este sitio, He dicho.

El Sr. Duque de SAN M IG UEL  '• Señores, el señor 
Marques de Miradores dice que esta es cuestión de par
tido, y que como tal la he presentado. Nada ha estado 
más léjos de mi ánimo, pues ni la palabra partido ha s a 
lido de mis lábios. No me gusta hablar de ellos. Greerja 
hacer agravio á la memoria del Sr. Mendizábal si esta la 
hubiera hecho cuestión de esa especie , porque no creo 
que es un partido el que quiere tribu tarle  un  homenaje, 
sino todos los partidos, todos los hom bres que en E s p a 
ña conocen sus grandes servicios y no pequeños sacrifi
cios: progresistas , moderados , todos sin excepción.

Dice el Sr. Marques de M iradores que la erección de 
una estátua es una apoteosis. ¿Cómo una estátua se pue
de considerar así? No hay apoteosis sino en las estátuas que se levantan á Dios y  sus san tos, pero no en  las e r i
gidas á los hom bres por im portantes que hayan sido.

Dice tam bién S. S. que una estátua representa siem 
pre el partido ó la opinión del hombre á quien se con
sagra, En ciertos casos si, pero no en otros. La estátpa 
de W ellington en  Inglaterra no representa un partido, 
sino victorias; las que se erigen en España tampoco re 
presentan el espíritu de partido.

Quiere el Sr, Marques de Miradores que no se erijan 
estátuas sino cuando se enfrian las pasiones. Eso es im 
posible. Las pacones son constantes, e te rnas; y no solo 
cuando se agitan sobre cosas de nuestros d ia s : si se tra 
tase de la guerra de Troya habría también partidos, p o r
que unos defenderían á Jos tirios y otros á los tróvanos.

Se ha dicho tam bién que el $ r. Mendizábal fué m uy 
m altratado en vida, y que no debe exponerse á que Jo 
sea su memoria en  e$a estátua. Pues porqu# fué m a ltra tado in justam ente, es un deber la erección de  esa es
tátua.Dice el Sr. Marques de Miraflores que e} gr. D. Alva
ro Goinez Becerra y sus compañeros fueron insidiados ai presentarse á las Córtes. Esto es muy frecuentó en fodos 
los tiempos y en todos Jos países. El mismo Lord WelJiag* ton se vfo insultado alguna vez por todo el pueblo de Lóndres, y nádie, sin embargo, hace hoy otra cosa que respetar su memoria. Ai aceptar Jos hombres una posi
ción , deben también aceptar todas sus fconsecuenoiaa.

Diré para concluir, que no be hablado 4 nom bre de 
ningún partido ni he hecho ningún argum ento ad térro- 
rrm . No he manifestado lo que sucedería en  el ceso de 
no levantar la estátua; solo he indicado que te honra que 
se le negaba en público se m ultiplicaria el corazón de los amigos apasionados del Sr, MendizábaJ.

El Sr. GONZALEZ: Nunca be entrado con más re 
pugnancia que hoy en ningnu debate , perqué el que nos 
ocupa está erizado de dificultades, que promueve g ran 
des pa iio oes , y que puede producir amargos sinsabores 
m  lo sueeeiyo. No quería tom ar paria en  esta diecueion 
porque he yiste el origen de ella y  que se ha rebajado

hasta el suelo, arrancando ese origen de las palabras p ro
nunciadas por el Sr. Presidente fiel Consejo de Ministros 
cuando el Sr. Marques de Molins explanó su in te rpe lación.

Se trata únicamente de una persona cuya estátua se 
iba á colocar en la plaza del Progreso; y si esto no tuv ie
ra una significación política, el debate* careceria de im 
portancia alguna dentro y fuera del Parlamento. Pero e s 
te asunto tiene otra significación política, y el Sr. Mar
ques de Miraflores lo ha reducido á cuestión política y á 
cuestión de partido ; y bueno es que planteada así, diga cada uno lo que piensa acerca del particular.

Los que han promovido esta cuestión no tenian p re 
sente las circunstancias políticas que atravesamos y los 
peligros que pueden sobrevenir.

uespues de esta protesta , debo decir que el proyecto 
se resiente de la precipitación con que se formó, pues se 
trajo ai dia siguiente de la interpelación , y no es así có mo se .forman.

La importancia del que nos ocupa y su significación 
política, ya la m anifestaron algunos individuos de la co
misión , y  hoy el Sr. Marques de Miraflores ha dicho que 
se trataba de levantar uqa estátua á un  hombre del par
tido progresista , y que no habia de darle este triunfo. La
mento la situación a que hemos ven ido , cuando se lleva el resentim iento más allá de la tumba.

No se tiene presente que todos los partidos sin distin
ción acompañaron ai sepulcro los restos del hom bre á 
quien la cuestión se refiere. Se pretexta que la estátua se
ria un acuerdo de la guerra civil. No es exacto. Lo que 
representa esa estátua es una idea , que temo sea lo que 
se combate : y considerando así el proyecto, es un  voto 
de censura para la ilustre Señora que autorizó la desa
mortización, principio que representó Mendizábal, y tam 
bién para muchos Ministerios conservadores (á alguno de 
los cuales perteneció el Sr. Marques de M iradores), y  es 
un  voto de censura y una condenación hasta del Sumo 
Pontífice , puesto que aprobó la desam ortización y lacon- siginó en el Concordato. Véase hasta dónde arrastra la 
política reaccionaria , que se opone á la marcha civiliza
dora del s ig lo , cometiendo un  grave e rro r que puede 
traer funestas consecuencias.

Pero dice el Sr. Marques de Miradores que no quiere 
la estátua porque seria objeto de injurias y de insultos. 
Es claro, Los carlistas nunca perdonarán al hom bre que 
facilitó medios para combatirlos y hacer triunfar la liber
tad y el trono ae Isabel Ií.

lía citado también S. S. el decreto de las Córtes de 10 
de Noviembre de 1837, queriendo fundar ó apoyar en él 
el proyecto que se discu té.

Se equívoca S. S.; no ha observado que aquel p ro 
yecto creaba up panteón nacional para conservar las c e -  
pizas fié los hom bres em inentes (y á estose refiere el té r
mino de los 50 años), y ademas se concedía una pensión 
á los hijos de los que m urieran  defendiendo la libertad y 
ej Trono de Isabel II. Son , p u es, contrarios ambos p ro 
yectos: aquel era para c rea r, este para destruir. S. S. no 
se ha fijado en esta nptable diferencia que hay en tre  uno 
y otro proyeto.

Pero dice el Sr. Marques de M iraflores: «Miéntras 
subsistan los partidos, las opin iones, los contemporáneos 
no creen conveniente que se levante m onum ento alguno, 
y por lo tanto me opendré siem pre queso  trate de estas 
cuestiones.»

No ha tenido S. S. presente que pn los países cultos de 
E qropa, en In g la te rra , se han levantado estátuas á hom 
bres célebres inm ediatam ente después de su m uerte: e n 
tre otros citaré el nom bre de sir Roberto Peel.

Se queja S. S. de los letreros que lleva la estátua del 
Sr. Mendizábal. ¿No considera S. ». que están puestos co
mo distintivo de lo que representa? En un lado dice 
desamortización , en el otro Constitución. La desam ortiza
ción es unQ de los más florecientes laureles del difunto; 
y  sea lo que quiera la opinión de S. S. en esa materia, la 
desamortización se ha generalizado en España, y los m is
mos que se opusieron á la política del Sr. Mendizábal son 
los que más se han interesado en ella.

Se lam enta S, S. de la erección de la estátua á Mendi
zábal, sin acordarse que han pasado otros m onum entos 
tan dignos como este, y contra los que no se lia levan ta
do una sola v oz , siendo, al co n tra rio , S. S. el prim ero 
que ha mostrado respeto á los nombres que están in s 
critos en el sajón del Congreso.

Después de haber probado que esta cuestión no merece 
ocupar la atención del Senado; después de haber indicado 
que no por un deseo exagerado de prohibir una cosa que 
es inofensiva vayan á buscarse consecuencias que pueden 
sobrevenir ; después de haber citado ejemplos de lo que 
sucede en otros p a íses , principalmente en Inglaterra ; des-
Íiues de haber hecho notar la diferencia que existe en tre  
a erección de diferentes m onum entos, creo que no es 

conveniente aprobar el proyecto de ley, y suplico al S e 
nado que así lo haga.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta disensión, 
Ué continuará m a ñ an a , y se va á proceder á la votación 
el provecto de reforma de la ley fie minas , puesto que 

hay suficiente núm ero de Sres, Senadores.
Leída la m inuta de dicho proyectó, resultó conform e 

con Jo acordado; y  procediéndose acto continuo á su vo
tación defin itiva, fué aprobado por 73 volas blancas con*' 
tra 10 negras, siendo 83 el núm ero total de señores vo
tantes,

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana, continuación del debate relativo al proyecto de ley sobre 
erección fie monumentos á los españoles ilu s tres ; y si 
hub iere tiem po, se tratará del dictámen que fija las b a 
ses para el arreglo del notariado.

Se Levanta la sesión.
E ran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 3  de Abril 
de 1858.,

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.
Abierta á las dos y  c u a r to , se leyó y fué aprobada 

el acta de ia aaierior. *
Se mandó u n ir al expediente una expoúcion de Don 

José P raís protestando contra la enm ienda presentada ai 
dictámen de la comisión sobre ios bienes del Príncipe de 
ia Paz.

El Sr. L A F U E N T E : Pido la palabra para anunciar 
u m  interpelación al Gobierno de S. M.

EJ Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
Él Sr. L A F U E N T E : Deseo preguntar al Sr. Ministro 

de la Gobernación qué razones graves ha teqido para 
nom brar un Alcalde-Corregidor para Astorga. Y al m is
mo tiempo deseo saber si está dispuesto á enviar al Con
greso, como ya otro Sr. Diputado lo ha p ed ido , el expe
diente en  que conste el núm ero de Alcaldes-Corregido
res nombrados durante su Mmisterio.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se dará conocimiento de esa 
interpelación al Gobierno.

El Sr. S A N T A  C R U Z : También yo deseo hacer una 
pregunta al Gobierno. En el art. 46 de la ley de C onta
bilidad está prevenido que se pasen ai Congreso todos los 
años resúmenes de los presupuestos provinciales y m u 
nicipales , y estando próximos á en tra r en la discusión 
del presupuesto de la Gobernación , con el que aquellos 
tienen en lace , deseo saber si el Gobierno está dispuesto 
á cum plir con esa prescripción de la ley de Contabilidad.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sé comunicará al Gobierno la 
pregunta de S. S.

El Sr. Conde de s a n  J U A N  : Sr. Presidente, yo d e 
seo in terpelar al Gobierno sobre el estado de la carretera  
de Lugo ó Santiago.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocim iento 
del Ministerio.

ORDEN DEL DJA.
Dictamen rdativo á la petición de *D. José Prats sobre los

bienes de D . Manuel de Qodoy.
Leido el dictám en y la enm ienda al mismo, p resen ta

da por algunos Sres. D iputados, dijo
El Sr. YAÑEZ b i u a d e n e i r a : No veo inconvenien

te en aue se adm ita la en m iend a; pero habiéndose re 
unido la comisión para discutirla con presencia de los 
Sres, Ministros de Gracia y Justicia y Hacienda; vistas 
las explicaciones que allí se dieron , y sabiendo por o tra  
parte que la comisión admite una parte de esa misma en 
m ienda , retiro  la p rincipal, de acuerdo con mis compa
ñeros ; pero deseo saber la modificación con que la co
misión la ha admitido.

El Sr. R E IN A : La modificación con que Ja comisión 
ha admitido la enm ienda, se reduce á decir «que se atien
d a , al mismo tiempo que á los intereses públicos, á los 
de los p a rticu la res , que son tan atendibles como los del 
Estado.» Unicamente á eso se reduce la modificación que 
la comisión ha hecho en su dictám en.Sin más discusión fué este aprobado con la modifica
ción expresada.

Discusión del presupuesto de la Guerra.
Habiendo dispuesto el Congreso en la sesión de ayer 

que volviera á la comisión la segunda parte de la dispo
sición tercera , que había sido desechada , se leyó él dic
tám en de la mayoría de la comisión y un voto particular, 
que decían a s í :

Btetúpietb—«La cgnúsion general de presupuestos, c re 
a n d o  in terpre tar fld  y  exactamente el voto del Congre
so sobre le «efunda parte de Ja disposición tercera del



presupuesto de la G u erra , tiene el honor de proponer la 
siguiente redacción:

«Queda sin efecto el reemplazo concedido á la clase 
ju ríd ico -m ilita r, y los individuos que lo disfruten esta
rán  sujetos á la ley de 1845 sobre clases pasivas.»

Tolo particular.—«El Gobierno presentará en la p ró
xima legislatura un proyecto de ley para arreglar los de
rechos de las clases pasivas, así civiles como militares, 
bajo la base de una perfecta igualdad. Los individuos del 
cuerpo jurídico-m ilitar que hoy gozan del reemplazo , lo 
conservarán miéntras estén en situación pasiva ó la ley 
no disponga otra cosa.=Nuñez Arenas.—Balboa.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Lo que ocurrió ayer en el Con
greso , y ha dado lugar á la nueva redacción del dicta- 
men que se acaba de le e r , todos los Sres. Diputados co
nocen y recuerdan que fué un tanto irregular é inevita
ble. Se puso á discusión la disposición tercera del dictó - 
men de la comisión. Esta disposición tenia dos partes: 
aprobada la p rim era , fué desechada la segunda. Se ad 
virtió por algunos Sres. Diputados que , desechadá la se
gunda p a rte , quedaba con mala redacción la primera, 
porque naturalm ente entre una y otra habia cierto en la
ce. Esas palabras eran que tuviera efecto aquella p res
cripción desde la presentación déla  presente ley. En v ir
tud de esto , no pudiéndose variar un acuerdo solemne 
del Congreso , pero notándose alguna irregularidad en los 
términos en que quedaba la prim era parte de esa dispo
sición, después de desechada la segunda, se mandó, ó pro
puesta de la m esa , que volviera el dictamen ó la comi
sión para que propusiera una nueva redacción , en la 
cual se consignara lo que habia acordado el Congreso, lo 
cual no está sujeto á discusión de ninguna manera. Sien
do esto a s í , como creo lo conocen los Sres. Diputados, se 
presenta ahora un dictamen de la mayoría de la comisión 
que propone una nueva redacción, y el Congreso dirá si 
está ó no conforme con lo aprobado ayer.

Ei Sr. REINA: Pido la palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : A su tiem po; estoy presentando 

la cuestión.
Al mismo tiempo se presenta un voto particu la r, que 

en mi opinión contiene disposiciones nuevas diferentes de 
lo acordado ayer. En este supuesto, y para que nó se crea 
que se procede aquí con precipitación, estima la mesa 
que debe ponerse á votación si ese dictamen está ó no 
conforme con lo aprobado ayer. (Varios señores Diputa
dos piden la palabra.) Los señores Diputados perm itirán 
que acabe de expresar la idea. La mesa cree que una 
discusión sobre este particular es contraria á lo acordado 
ayer, y que es irregularidad. Por esta razón la mesa h a 
bia creído queda votación debería recaer sobre el dictá- 
m en, para saber si estaba ó no conforme con lo acorda
do ; pero como no hay otro ínteres en la mesa que el de 
q u e  no se proceda precitadamente, y se rebaje el presti
gio de que deben ir acompañadas todas las resoluciones 
del Congreso, podrán usar sobre esta cuestión de la pa
labra los señores que la pidan.

El Sr. NUÑEZ A R E N A S : Pido la palabra sobre lo 
que acaba de decir el Sr. Presidente.

El Sr. SALAZAR : Pido que se lea el art. 146 del re 
glamento. (Se leyó.)

EL Sr. FLORES CALDERO N : Desearía saber si se va 
á discutir el voto particular.

Ei Sr. PRESIDENTE : Orden , orden.
El Sr. SA NTA CRUZ: Esta cuestión ha venido al Con

greso por la irregularidad con que ayer se discutió la 
cuestión que se sometió á nuestra deliberación. Un señor 
Diputado que tenia derecho para haber presentado en 
miendas no tuvo por conveniente hacerlo ; esperó á que 
se trajera á discusión el dictamen , y entonces se levantó 
ó im pugnarle, y le impugnó en la segunda parte. Se pu
so ó votación; se pidió que esta fuera por partes; se 
aprobó la p rim era, que contiene una resolución decisiva, 
y fué desechada la segunda. A .propuesta de la m esa, co
mo ha dicho el Sr. P residente, volvió el diclámen á la 
com isión, y ahora se pretende que la nueva redacción no 
se sujete á discusión. Esto, señores , es contrario al re 
glamento ; yo no tengo ínteres ninguno en esta cuestión, 
pero no puedo consentir que se siente un precedente que 
pudiera citársenos mañana en asunto más grave.

El Sr. NUÑEZ A R E N A S : El Sr. Santa Cruz me ha 
precedido en la mayor pal te de las observaciones que pen
saba hacer. Yo, individuo de la comisión de presupuestos, 
estoy en mi derecho presentando un voto particular, y al 
mismo tiempo cumplo con un deber, porque el reg la
mento dice, que cuando un individuo de una comisión no 
esté conforme con sus compañeros , presente voto parti
cular. Por consiguiente, en cumplimiento de ese deber 
hemos presentado un voto particular que no puede m é- 
nos de ser discutido.

El Sr. r e i n a  : Iba á decir exactamente lo mismo que 
el Sr. Santa Cruz: que el Congreso ha votado .ayer sobre 
el discurso de un Sr. D iputado, y esto no procede. Cuan
do se vota una cosa es preciso que venga en un dictamen 
ó en una enm ienda, porque la opinión de un Diputado 
aquí no se vota.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Yo sentiría que 
se adoptara la doctrina propuesta por el Sr. Presidente. 
Según esa doctrina, la Cámara vota bajo la im presión del 
último discurso que se pronuncia. Esto es irregular, es 
antiparlam entario; no ha sucedido jam as, ni en este ni 
en ningún Parlamento.

A toda la irregularidad de que ha hablado el Sr. P re
sidente dió origen una enmienda que se presentó ayer 
con todos los requisitos del reglamento, pero estaba p re 
sentada fuera de tiempo. Es más, la discusión del p resu 
puesto de la Guerra no debió principiar por los capítulos, 
sino por las disposiciones legales, con las que se encabe
zaba el dictamen; de ahí viene toda la irregularidad.

Sea de esto lo que se q u ie ra , yo me opongo á lo p ro
puesto por el Sr. Presidente , porque es contrario al re 
glam ento, que dice: que cuando un dictamen vuelva á la 
comisión sea discutido al presentarlo de nuevo, y porque 
si se admitiera esa doctrina podrían prevalecer en m u
chos casos las opiniones del último Diputado que hablara 
en una discusión, si era desechado un artículo y se m an
daba que volviera á la comisión , porque se diría que esta 
ajustara el dictamen á esas mismas opiniones que habían 
contribuido á que fuera desechado. A dem as, la interpre
tación que la mayoría de la comisión ha dado á la vota
ción del Congreso no puede ser más irritan te , porque 
por el nuevo dictamen se destruye la primera parte de 
la prescripción ya aprobada.

Opino, pues, porque debe discutirse el voto particu
lar ; y si es desechado, entrarem os en el de la mayoría.

Ef Sr. Secretario R A R Z A N A L L A N A : El Sr. González 
de la Vega ha hecho algunas observaciones á las cuales 
no puede dej »r de contestar la mesa. Una de ellas ha sido 
que se dió cuenta de la enmienda del Sr. Reina cuando 
no procedía , por haberse empezado á discutir las p res
cripciones legales: S. S. está en un error. La primera lec
tura de la enmienda se hizo después de discutirse el par- 
ralo quinto del presupuesto ; se discutieron todos los de
m as, y se entró en la discusión de las prescripciones.

Segunda equivocación. Dice S. S. que la discusión del 
presu puesto no debió comenzar por los capítulos sino por 
las disposiciones legales No sé en qué se ha fundado 
S. S. para decir esto; prim ero vienen los capítulos, y lue
go que están aprobadas las respectivas partidas es cuan
do procede discutir y aprobar las prescripciones que el 
dictamen contiene.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Creo que no debemos ocupar
nos más de este asunto. La mesa no quiere de n in
guna manera coartar ninguna d iscusión: se habia p ro 
puesto únicamente que no se volviera sobre lo acordado 
por el Congreso; pero una vez que muchos Sres. Dipu
tados piensan de otra m anera, se pondrá ó discusión el 
voto particular.

El Sr. f l o r e s  CALDERON: Sr. Presidente, tengo 
pedida la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Está terminado este incidente; 
se va á entrar en la discusión del voto.

El Sr FLORES CALDERON : La comisión tiene d e 
recho para decir algo sobre lo que han manifestado otros 
señores....

El Sr. P R E SID E N T E : Luego tendrá Y. S. ocasión de 
hacerlo.

El Sr. YAÑEZ RIVADENEXRA: Yo ta m b ién  te n ia  
p e d id a  la palabra.

El Sr. P R E SID E N T E : No hay palab ra : he dado por 
concluido este inciden te , porque no ha de ser eterno.

El Sr. FLORES CALDERON: Retiro mi firma del 
dictámen de la mayoría de la comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : Se procede á la discusión del 
voto particular. El Sr. Salazar.tiene la palabra.

El Sr. SA L A Z A R : Señores , ayer ocurrió aquí un in 
cidente que me obliga , como individuo de la comisión de 
presupuestos, á entrar en el debate que nos ocupa. Cuan
do se trató de la discusión del presupuesto de la Guerra 
notamos la anomalía que resultaba de la ley de 1856. Se
gún ella , todos los individuos de las clases juríd ico-m ili- 
fares tienen derecho al reemplazo; de modo que si un 
abogado cualquiera es hoy nombrado Auditor de Guerra, 
y se le declara mañana cesante, se queda con el goce de 
la mitad del sueldo , y un Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, por ejemplo, no percibe al dejar su destino 
un solo real del Tesoro si no lleva 15 años de servicio. 
Esta irregularidad es tanto más chocante, cuanto que las 
clases civiles no tienen derecho á cesantía después de 
1845, y constituye un verdadero privilegio que no debe 
continuar.

Se dice que así como los cesantes pueden situar su re
sidencia donde les convenga , los empleados jurídico-m i- 
litares están siempre á la disposición del Gobierno, y de
ben por lo tanto ser preferentemente atendidos. Pues-bien; 
á esto se contesta con una sola reflexión. El día pasado 
aprobamos una proposición de ley del Si\ Reina que de* 
jaba en as te  particular á los retirados del ejército en j*

misma situación que á los demas ciudadanos. ¿Qué difi
cultad hay para extender esta medida á la clase que moti
va este debate? ¿No es más conveniente darles esa liber
tad, igualándolos en todo al. resto de los españoles, que 
no crear en su favor un privilegio que puede dar lugar 
á grandes abusos?

Estas fueron las ideas que yo sostuve en la comisión, 
y la mayoría tam bién; pero cuando ai dia siguiente se 
redactó el dictám en de otro modo, por consideraciones 
que yo re sp e to , quedamos los disidentes en completa li
bertad de votar como nos pareciese, sin necesidad de 
presentar voto p a rticu la r, por el patriótico deseo de no 
em barazar la discusión de los presupuestos. Yo de mí sé 
decir que voté el aumento de sueldo á los Brigadieres por
que lo creí ju s to , pero con la condición de compensar el 
aumento con esta rebaja.

A dem as, yo tenia presente que las cantidades del 
presupuesto de la Guerra se dividen en constantes y va
riables. Pertenecen á las prim eras, entre otras, 70 millo
nes de los retirados , derechos adquiridos que todos d e
bemos respetar ; y como el presupuesto es crecido para 
el ejército que tenem os, si hemos de cum plir fielmente 
el cometido de los pueblos, claro es que no podemos 
dejar pasar una ocasión de verificar economías justas, 
cuando en abono de esle ahorro milita una considera
ción tan im portante como la que he tenido el honor de 
explicar , á nú juicio, victoriosamente.

Señores, yo no escatimaré los gastos que tiendan á 
mejorar el estado de nuestras plazas fuertes y todo el 
material de guerra; pero la verdad es que, comparando 
el número de soldados del ejército español con el p re 
supuesto correspondiente, sale cada uno de ellos á 3.820 
reales, miéntras que en el resto de Europa, donde todo está 
tan bien organizado, sucede lo siguiente: en Francia 
cuesta 3.371 rs. ; en Austria, 2.922; en Prusia, 2.667; 
en Cerdeña , 2.100, y en Bélgica , 1.459.

Este cálculo no se refiere al gasto ind iv idual, que 
en España es muy corto, sino á la relación de la suma 
total del presupuesto militar con el número de hombres 
que cada nación tiene sobre las armas. Son cálculos esta
dísticos que aclaran las cuestiones de un modo gráfico, y 
en ellos me fundo para pedir al Gobierno tome en con
sideración las medidas propuestas por la comisión y apro
badas ayer, y para sostener una reducción que, con el 
aumento de los Brigadieres, deja equilibrado el presu
puesto de la Guerra.

Puesto que el Sr. Presidente cree que en tra r en 
estos detalles es salirse dé la cuestión , term inaré este 
punto diciendo que yo deseo que las economías que pue
dan hacerse en muchas plazas inútiles se apliquen á las 
de prim er ó rd en , para que tengamos pocos puntos forti
ficados y bien defendidos, y en fin , que en atención á 
las cantidades del presupuesto de la Guerra, que tienen 
que continuar siempre en é l , acojamps cuantas mejoras 
se presenten en las q u e , como tas aplicadas al cuerpo 
ju ríd ico-m ilitar, son por su esencia variables y  admiten 
modificaciones que ponen ademas en armonía á todas las 
clases del Estado.

Ayer me levanté para salvar mi voto con varios de 
mis com pañeros, porque creí que los Sres. Balboa y Nu- 
ñez Arenas debían haber contado con nosotros ántes de 
admitir la enmienda del Sr. R eina; y hoy debo añadir 
que la medida propuesta no tiene efecto retroactivo, por
que para que haya reacción es preciso que preexi’sta la 
acción, y la ley de presupuestos de 1856 se hizo para 
aquel año soto, sin que el acuerdo nos ligue para lo su 
cesivo , pues el aumento propuesto no venia perfectamen
te explicado, no ; solo venia englobado en cifras que sig
nifican un aumento m ateria l; pero no un derecho que los 
venideros beben re s p e ta r , aun cuando los presupuestos 
tuviesen fuerza de ley eternam ente.

Ruego, por lo tanto , al Congreso se sirva desechar el 
voto particular de los Sres. Balboa y Nuñcz Arenas.

El Sr. N U N EZ A R E N A S : Señores, hemos firmado ese 
voto particular para cum plir con un deber de conciencia, 
porque hemos creído que debíamos hacerlo tratándose deí 
Ínteres de una clase. Algunos Sres. Diputados m anifesta
ron ayer que no habíamos obrado bien al adm itir la en 
mienda que presentó el Sr. R e in a , y es m enester decir 
que lo hicimos porque creimos que lodos los individuos 
de la comisión de presupuestos tenían la misma in ten
ción. Pero dejando esto á un lado, voy á contestar á lo ma
nifestado por el Sr. Salazar y Mazarredo. Al tratarse en 
la comisión de presupuestos de la clase jurídico-m ilitar 
hubo quien creyó que no debía abonarse 'partida  al»una 
para ella, porque sus derechos nacían de una Real órden* 
pero habiendo manifestado el Gobierno que su derecho 
se fundaba en la ley de presupuestos, y  que no habia te
nido efecto hasta aprobarse en esta ley, y siendo efectivo 
que se habia anunciado esta medida con mucha anticipa
ción, si bien, como han dicho algunos señores, no tenia 
exprésioñ ninguna al sancionarse en los presupuestos 
porque no era necesario, y se expidió el dictámen tal 
eomo ayer se presentó.

Pero se dice que al desaprobar ayer el Congreso la 
segunda parte de la disposición relativa á esa clase, quiso 
que volviera á la comisión para que la redactase en un 
sentido más restrictivo, y por esa razón nosotros hemos 
propuesto ese dictámen, para que si Congreso quiere es- 
tirpar todo cuanto pueda constituir abuso tenga los m e
dios de conseguirlo, haciendo que el Gobierno'traiga aquí 
la ley en que se establezca una regla general para los 
derechos pasivos ; de manera, que solo puede decirse que 
aplazamos la cuesiion por seis meses.

Hemos creído también que el Congreso no podia que
re r que esa ley tuviera efecto retroactivo, porque no po
día deducirse otra cosa de la resolución tomada respecto 
á la proposición que derogaba el art, 2? de la ley de 22 
de Abril de 1856 sobre cesantías de Ministros, en la cual 
sejquiló esa retroactividad de la ley por considerar que 
se habia dictado únicam ente en contra de un partido, y 
que era necesario revocarla para reparar derechos adqui
ridos que habían sido lastimados.

A dem as, señores, esta medida se adoptó por las Cor
tes constituyentes en favor de personas que no eran de 
su partido , y  bajo este punto de vista es una cuestión de 
moralidad para nosotros, porque habiéndose aprovechado 
el partido conservador de sus beneficios, no es justo que 
prive de ellos á sus adversarios decidiendo aquí de la 
su e rte , no solo de los que disfrutan de su beneficio, sino 
de la de sus familias.

El Sr. SA L A Z A R : Solo tendría esta ley efecto retroac
tivo cuando se exigiera á los que perciben el reemplazo 
lo que se les señala desde principio de año ; pero no h a 
ciéndolo sino en lo sucesivo , no puede decirse que le tie
n e , mucho más cuando el fundamento de ese derecho es
tá en una ley que solo duraba un año.

Lo que se ha alegado de las cesantías de los Ministros 
es un  hecho completamente d is tin to , y creo por lo tanto 
que no debe traerse aquí, y que, por el contrario, debe 
aprobarse el dictámen de la mayoría.

El Sr. NU ÑEZ a r e n a s : Es claro que del modo que 
dice S. S. seria más retroactivo el efecto de la ley ; pero 
de ese modo seria imposible , y por consiguiente se lleva 
la retroactividad hasta donde puede ir.

El Sr. B A L B O A : Empezaré por manifestar que en la 
comisión de presupuestos no hubo duda ninguna acerca 
de si dehia quitarse el reemplazo; sobre lo que hubo d i
vergencia fué sobre si debia ó no tener efecto retroactivo, 
lo cual se acordó.

Después el Gobierno manifestó los fundamentos de 
ese derecho de la clase jurídico-m ilitar al rem plazo, y 
entónces se quitó la cláusula de retroactividad.

Una vez sentado esto, cuando ayer se nos presentó la 
enmienda estábamos aquí solos y no pudimos sino consul
tar con el Sr. Ministro de la G u erra , de acuerdo con cu
ya opinión aceptamos la enmienda. Cuando anoche vol
vió á reunirse la comisión no quisimos nosotros alterar 
la primera parte del dictámen , porque habia sido apro
bada , y en ese sentido propusimos nuestro voto particu
lar como creimos que estábamos en el derecho de hacerlo, 
puesto que de este modo no comprometíamos en nada las 
opiniones de los individuos de la comisión y salvábamos 
las nuestras.

Esto era cuanto tenia que decir para deshacer las in 
exactitudes en que ha incurrido el Sr. Salazar. Si en el 
curso de la djiscusion se ofrece, entónces expondré más 
ámpliamenté las razones por qué he suscrito ese voto.

El Sr. SALAZAR: Señores, á pesar de hallarme ayer 
en el salón cuando se presentó y apoyó la enmienda del 
Sr. Reina, no se contó conmigo para su aceptación. Es, 
pues, muy extraño que los Sres. Balboa y Nuñez Arenas 
pretendieran que sus opiniones fueran las de los 35 indi
viduos de la comisión de presupuestos. La cuestión de 
retroacción no puede existir, puesto que no hay acción en 
atención á que el presupuesto de 1856 no pudo sentar esa 
cláusula para todos los sucesivos. ,

El Sr. NU Ñ EZ ARENAS: Señores, nosotros ayer no 
podíamos hacer más que lo que hicimos, porque no es
taba en nuestra mano ir por los salones y pasillos bus
cando á los demas señores de la comisión, y por consi
guiente no hay razón para increparnos, puesto que acu
dimos al Sr. Alinistrode la Guerra y á un Sr. Vicepresi- 
te , y en ese sentido se admitió la enm ienda ,que  luego 
se votó precipitadamente y cási sin saberse lo que era.

El Sr. RXVAS: Solo he pedido la palabra para m ani
festar que solo votamos esa enmienda ocho ó diez indivi
duos de la comisión de presupuestos, unos en pro y otros 
en contra*,'y que no existe esa mayoría de 35 de que ha 
hablado el Sr. Salazar.

El Sr. SA L A Z A R : Solo me refiero á lo ocurrido ayer 
aquí con la enmienda del Sr. R eina, y  no á lo que acon
teció el otro dia en la comisión.

El Sr. FLORES CALDERO N : Señores, cuandq pedí 
la palabra se trataba de una cuestión prévia, y ahora so
lo voy á  manifestar que el dictámen cta la mayoría no se 
opone al acuerdo que ayer tomó el Congreso, puesto que

este acuerdo quiere decir el efecto retroactivo de esta ley, 
y en ese sentido se ha redactado ese d ictám en, que por 
consiguiente en nada se opone, y no está sino completa
mente conforme con la votación de ayer. ♦

El Sr. R E IN A : Esta cuestión, señores, se va hacien
do enojosa, y no seré yo por cierto quien contribuya á 
molestar al Congreso. No voy á hacer la apología de esa 
respetable c lase ; voy tan solo á rectificar algunos errores 
en que ha incurrido el Sr. Salazar y Mazarredo.

S. S. ha dichoque la clase jurídico-m ilitar era nueva.
Yo debo decir al Sr. Salazar que esta clase es tan an ti
gua como los ejércitos perm anentes; pero lo que ha su 
cedido con ella es lo que á menudo acontece, á saber: 
que cuando ha tenido graves compromisos que correr 
por falta de personal, cuando se ha querido reem plazar
la , no se ha encontrado quien sirva esas p lazas, que se 
creen suficientemente dotadas : en épocas de estado de s i
tio , en épocas de revolución , en épocas de g u e rra , n a 
die ha querido desempeñar esos destinos, y ha llegado el 
caso de tener que llevar poco ménos que entre bayone
tas á un abogado para que asesorase en casos de muchísi
m a importancia.

Que deben igualarse a los cesantes. Va he dicho ayer, 
y repetiré hasta la saciedad , que los derechos siempre 
están en relación con los deberes; y como á un cesante 
no se le exije lo que se exije á un individuo de reem pla
zo de la clase jurídico-militar, este está en su derecho re
clamando ese beneficio.

Ademas, señores, esta cuestión es un hecho de con
secuencia. Hace pocos dias que por no dar efecto retroac- 
tino a una ley se adoptó una determinación análoga en 
beneficio de cinco Ministros; ¿y tienen más derecho es
tos cinco Ministros que los individuos de la clase ju ríd ico - 
militar? ¿Son menores sus servicios que los de aquellos?

Uno de los principales argumentos que han usado los 
que han hablado en contra de esta respetable clase es la '' 
ley de presupuestos de 1845; pero la ley de presupues
tos de 1845 ¿tiene acaso más fuerza que la ley de presu
puestos de 1856? Por esta última ley, ¿ n o  se concede á 
esta clase el beneficio de que se trata? Pues lo mismo es 
y la misma fuerza tiene una ley que otra.

Ha hecho el Sr. Salazar, y en esta parte no le seguiré 
yo ciertam ente, porque no tardaría en interrum pirm e 
la campanilla del Sr. Presidente, ha hecho una relación 
de lo que costaba el soldado español en comparación con 
otros países. Yo tengo que decir á S. S. una palabra, na
da más que una palabra. O á S. S. le han sorprendido, 
ó si ha leido esos datos en algún libro no ha tenido p re 
sente que lo que al soldado se le da por su haber no es 
solo para su manutención, sino para equipo, arm am en
to y vestuario. S. S. ha incurrido, pues, en un lam en
table error. El soldado español es el más barato de todas 
las naciones.

El Sr. SALAZAR ^Yo no he dicho que es más caro- 
Si Y. S. me perm ite.........

El Sr. R E $N A : S. S. ha dicho, y así lo liemos com
prendido todos los que aquí nos sentamos, que es más 
caro.

El Sr. SALAZAR: No, más barato.
El Sr. R E IN A : Entónces será que yo esté equivocado. 

También se decía , como argumento contra la clase 'jurídi
co-m ilitar, que la vida de estos empleados es distinta de 
la azarosa y expuesta de los Oficiales y soldados ; que 
aquellos están siempre en un punto, y no se les obliga á 
salir de él. Los Auditores de guerra , no solo siguen á los 
ejércitos en cam paña, sino que cuando un Capitán gene
ral va, en cumplimienio de su d e b e r , á revistar una par
te del territorio que está á su cargo, va acompañado del 
Auditor. Más de una vez los he visto yo al lado del Ge- 
ral que mandaba la división , á la cabeza de ella, y cuan
do ha llegado el caso, también los he visto tira r de su es
pada y cargar al enemigo: yo podia citar m á sd e u n o q u e  
ha recibido heridas en la guerra pasada.

Suspendida esta discusión, juró y tomó asiento el se
ñor Martínez Almagro.

El Sr. SALAZAR: \o y  a deshacer dos equivocaciones 
en que ha incurrido el Sr. Reina. Ha dicho S. S. que yo 
habia manifestado que la clase jurídico-m ilitar era mo
derna ; es una equivocación : dije que era moderna como 
clase excedente.

Segunda equivocación. Supone S. S. que yo dije que 
el soldado español costaba más que ninguno otro de Eu
ropa ; no es e so : yo dije que la materialidad del soldado 
costaba ménos que otro. Mi argum ento fué q u e , compa
rando el número de soldados que tenemos con la suma á 
que asciende el presupuesto de la Guerra , venia á resul
tar que tocaba á caba uno 3.800 rs., al paso que en F ran 
cia no pasaba de 3.371.

Respecto á que los Auditores han tirado alguna vez de 
la espada, solo diré que yo he visto á los capellanes de 
los regimientos hacer otro tanto.

El Sr. REINA : Me alegro que el Sr. Salazar haya dado 
esas explicaciones, porque yo entendí, y  conmigo otros 
señores, que habia dicho que la materialidad del soldado 
costaba más que en esas otras naciones que ha citado.

Me olvide ántes decir dos palabras acerca de los r e 
tirados, á que aludió en su discurso el Sr. Salazar. Efec
tivamente , yo fui quien promovió aquí la cuestión de los 
retirados; pero , ¿quiere S. S. comparar á esta ciase con 
los cesantes? El sueldo que percibe el retirado es una 
propiedad que ha ganado á costa de 40 años de servicios- 
es una propiedad que nádie le puede disputar. ¿Qué tie
ne que ver el sueldo de retiro con las cesantías que dis
frutan las clases civiles?

El Sr. SA L A Z A R : Cuando hablé de los retirados dije 
que tenían tanto derecho á situarse donde les acomoda
se , que todo el Congreso habia aprobado el proyecto de 
ley que presentó el Sr. Reina. Y fundándome en esto, aña
dí que á esa clase jurídico-m ilitar se la podria dejar en 
la misma libertad.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Yo habia pedido 
la palabra para una alusión; pero como también la te
nia pedida contra el voto particu lar, la usaré en este 
sentido.

El Sr. PRESIDENTE : Después la obtendrá V. S., por
que ántes le correspondelusarla ai Sr. Aguirre de Tejada

El Sr. GONZALEZ DÉ LA V E G A : Los Sres. Diputa
dos recordarán que pedí ántes la palabra en contra de ese 
voto particular por el cual se protejen, digámoslo así, los 
intereses de una,docena de individuos, de los cuales seis 
úocho corresponden á la misma comunión política que yo, 
cuando los haberes que estos individuos disfrutan por el 
decreto de 1855, sancionado luego por la ley de presupues
tos de 1856, no importan sino 84.000 rs. Pues b ie n , lo ha
bía hecho por una cuestión de delicadeza, porque prefiero 
que se haga esta econom ía, aunque pequeña, en el pre
supuesto, á que continúen percibiendo esa cantidad esas 
personas; por cierto que me alegro de ver tan buenas 
disposiciones en el Sr. Salazar, porque esto me hace 
presum ir que le tendremos tan propicio para otras que 
nosotros proponemos.

El Sr. Flores Calderón me ha preguntado en qué con
sistía la contradicción que yo encuentro entre el acuerdo 
de ayer del Congreso y el dictámen de la mayoría ; y yo 
no puedo ménos de decir á S. $. que el Congreso votó 
ayer una cantidad para ei reemplazo de esas clases ju r í
dico-m ilitares, y por consiguiente no podia suponerse 
que después votara que esa ley tuviera efecto retroactivo* 
y siendo así que el dictámen lo tiene, no puede estar de 
acuerdo con lo votado ayer por el Congreso.

Pero áun me falta dar otra explicación: la disposición 
de donde nace este derecho se hizo para protejer á los 
qüe habían quedado cesantes en 1854 , y me parece que 
no será hoy un buen cambio adoptar la disposición que 
se nos propone.

El Sr. FLORES CALDERON: El Sr. González de la 
Yega encontrará contradicción entre ei acuerdo del Con
greso y la segunda parte del dictámen presentado ayer 
por la com isión; pero no podrá encontrarle entre este y 
el nuevo dictámen, puesto que se ha redactado en aquel 
sentido.

El Sr. AG UIRRE DE TEJADA: Siento, señores, vol
ver á tom ar la palabra en esta cuestión, mucho más 
cuando se han excitado aquí sentimientos ante los cuales 
se embota la ra zó n ; pero no puedo ménos de hacerlo pa
ra  volver á manifestar lo que ayer expuse , porque si se 
hubiese de atender á esos sentim ientos, no se harían 
nunca supresiones en los presupuestos.

El efecto retroactivo que se da á esta ley no es malo, 
porque los derechos que tienen las personas á que se re 
fieren les han sido concedidos en virtud de una disposi
ción ilegítima, y que por consiguiente no creaba derechos 
ta les; y como por otra parte los reemplazos son malos, y  
no deben existir sino para compensar el constante peligro 
en que se encuentran las clases m ilitares, y  la d ase  ju 
rídico-m ilitar no participa de esos peligros, sino mucho 
ménos que las clases eclesiásticas y médico-militares, 
creo que no dében os tomar en consideración el voto 
particular.

„ El Sr. SA NTA C R U Z : Abundando en las ideas del 
Sr. A gu irre , no puedo ménos de m anifestarle que la 
disposición de 1855, á que se ha referido S. S., no era 
ilegítim a, sino que, por el contrario, se dijo en ella que no 
tendría cumplimiento hasta que recayera sobre la misma 
el acuerdo de las Córtes; y habiendo recaído e s te , tuvo 
aquella disposición cuanto le era necesario para ser com
pletamente legítima.

El Sr. A G U IR R E : Al decir ilegítima, he querido solo 
decir que no habiendo sido aprobada, especialmente por 
las Córtes, la faltaba este requisito.

Puesto á votación el voto particu lar, fué desechado en 
votación nominal por 69 votos contra 15 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no:
Barzanallaoa (D. José).—Conde de Santa Olalla.-—Goi- 

coerrbtia (D. RoraanL—Calderón.—Manjues de San C ir
io*,-^-Ballestero* ( D, D iego).—-Latoja,—Ferreira, •■♦García

Miranda.—Piñan.—García Hidalgo.—Salamanca.—*Espino- 1 
sa.—Araujo.— Orfila.— Cárdenas.— Urdes. — Marques de 
Ayerve.—Figueras.—Membrado.— Marques de Ovieco.— 
Hurtado.—Mercé.—Vizconde de Rias.—Aleranv.—Mena.— 
Cuenca.—Salazar.—Aguirre.— Malats.—* Estrada.—Trúpi
ta*-—Casado.—Maroto.—Melgar.—Suarez Inclan.—Marques 
de Montevírgen.—Ramírez Villaurrutia.—Estéban Collan- 
tes.—Yañez.—Marques de Montecastro.—Gómez In g u an - 
zo.—Aldama.—López Ayala (D. P edro ).—Solís.—Moreno 
( D. M anuel.)—Lorenzana.—Pardo Montenegro.—Rodrí
guez.—Ubacn.—Marques de A uñón.—Coronado.—De An
drés García.—Santillan.—Alvarez (D. Fernando).—More
no ( D. Domingo).— Tames Hévia. — Pastor.—Barber.— 
U ría.—Esponera.—Cavero.—Delgado.— Castillo.—Mazo.— 
Villanova.—Marques de Yillamediana.—Herreros.—Señor 
Presidente.—Total 69.

Señores que dijeron s í :
Balboa.—Nuñez Arenas.—Rivas.—Marques de San Isi

dro.-—Mendoza.— Sancho.— Armada.— Ozores.—Aguiló.— 
Gárrias.—Fernandez San Rom án.— Teresa.— Conde de 
Cumbres-altas.—Pino.—Total 15.

En seguida se aprobó sin discusión el dictámen de la 
mayoría, y definitivamente el presupuesto de la G uerra.

El S r / s a l a m a n c a  : Anuncio una interpelación á 
los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y  Fomento sobre 
la oscuridad que se nota en la legislación relativa á los 
valores al portador autorizados por el Gobierno.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
peticiones y presupuesto del Ministro de la Gobernación.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 20 de Abril.—Ayer tarde salió para 
Manresa el batallón de cazadores de Alba deTorm es que 
va á relevar al de igual clase de Lle¡ ena que pasa á Car
dona. (Corona.)

CADIZ 20  de Abril.—El dia 1.º de Mayo próximo se 
inaugurará en Jerez la exposición provincial de produc
tos naturales, industriales y artísticos.

El acto tendrá lugar en el edificio que fué convento 
de San Juan de Dios, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia si se diguase concurrir, ó en otro .caso 
del Sr. Alcalde de aquella c iudad , y con asistencia del 
A yuntam iento, Sres. Jurados, suscritores , personas con
vidadas y la Sociedad Económica en corporación.

En seguida de la a p e rtu ra , el cuerpo de Sres. Jurados 
celebrará su prim era sesión dentro del mismo edificio, y 
quedará constituido. (Comercio.)

VALENCIA.— Orihuela 19 de Abril.—Uno de los gran - 
des productos de esta fértil y rica vega, y á que con más 
avidez se dedican estos labradores, es la cosecha de la 
seda : la cria de este maravilloso insecto, que tantas u ti
lidades ofrece por su preciosa materia á las artes y  al 
com ercio, pone en movimiento una población que en el 
espacio de dos meses no cesa de ocuparse dia y noche 
en este trabajo.

Las simientes están ya avivadas y se presentan bas
tante b ien ; pero se nota que las que se han introducido 
este año procedentes de la vega de Granada no se avi
van con igualdad, habiendo sido necesarios ocho y  más 
dias para su completo desarrollo. No se sabe á qué a tr i
b u ir este fenóm eno, y hay quien cree si será efecto de la 
variación atmosférica, que es muy notable en este país en 
lo que va de año; yo lo atribuyo á la diferencia del cli
ma , pues que esta vega es poco más de un grado más 
septentrional que G ranada: algunos cultivadores han ex 
perimentado que puesta al sol con las precauciones cor
respondientes se aviva al instante, lo que confirma mi 
opinión de que necesita más calor.

Por hoy los gusanos siguen bien y la cosecha presen
ta un aspecto favorable, si no sobrevienen nuevas cau
sas que la hagan desaparecer, como ha sucedido en los 
pasados años. (Diario Mercantil)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de M ad rid .— Lón- 
dres 2 2 .—Ha habido banquetes y  manifestaciones en ho
nor de Bernard. Al salir en libertad fué aplaudido por la 
m ultitud , entre la que se hallaba Lord John Russell.

El Morning Stard  habla de la prisión de C ow en, re
volucionario inglés en territorio francés.

El Evening Herald habla de nuevas prisiones en Paris 
y los departamentos.

Marsella 22.—Los periódicos de Malta protestan con
tra el Almirantazgo que alista para la India los mejores 
marineros mercantes. Inglaterra pretende que Persia 
ha violado el tratado reteniendo miles de prisioneros 
afghans.

Hamburgo 22.—Dice el periódico ministerial que si la 
Dieta desecha las proposiciones danesas, el Gobierno las 
retirará y no hará otras.

Berlín 2 2 —Aseguran de Londres que las Conferencias 
de Paris se reunirán  el 10 de Mayo.

Paris 22.—Se ha presentado un proyecto de ley m o
dificando otra que hacia perder los derechos de ciudada
no á traficantes en esclavos hasta en pais extranjero. 
Consiste la modificación en conceder tres años de plazo á 
los que la prohibición afectaba.

El carreo de la India que llegó el dia 18 á Marse
lla confirma la noticia de la toma de Lucknow, 
anunciando la de que los Generales ingleses se pre
paraban para atacar á los insurgentes que ocupan las 
cercanías de Cawnpore. Las ejecuciones de los ven
cidos continúan, tacto en Delhy como en la mayor 
parte de las ciudades reducidas á la obediencia.

El proceso del Rey de Delhy se terminó el 5 de 
Marzo; el fallo del Tribunal no se conocía, y quizá 
permanecerá secreto hasta recibir la aprobación 
del Gobierno.

Las restantes noticias llegadas por el menciona
do correo, que salió el 1 4 de Marzo de Bombay, con
firman en un todo, sin añadir nada nuevo, los por
menores relativos á la toma de Lucknow y al mo
vimiento de ámbos ejércitos, que ya se han publi
cado en la Gaceta,

La Gaceta de Augsburgo anuncia haberse recibi
do el 14 en Viena noticias directas de Mostar, ca
pital de Herzegowina , en donde se hallan reunidos 
Kemal-Effendi y Azis-Bajá, comisionados de la Puer
ta; Kiami-Bajá, Gobernador de Bosnia; Hussein- 
Bajá, Inleiman y Kadri-Bajá, Brigadieres, y los 
Cónsules europeos de Bosnia-Serai. Se ha comuni
cado á los últimos la nota turca que Alí-Bajá diri
gió el 17 de Marzo á los Representantes del Sultán 
en Paris, Lóndres, Viena, Berlin y San Petersbur- 
go, en contestación á la nota-circular del Principe 
Gortsehakoff, cuya existencia en vano se ha inten
tado negar. Kemal-Effendi ha dirigido á los habi
tantes de Herzegowina una proclama, redactada en 
el mismo sentido que la de Hussein-Bajá á los de 
Bosnia. Las principales fuerzas turcas han acampa
do en el Bajalato de Trebigne: y los montenegrinos 
permanecen tranquilos. El Gobierno de Viena, no 
tan solo ha renovado la prohibición de vender pól
vora á los súbditos del Principe Daniel, sino que 
ha dado órden á los Jefes de las estaciones navales 
de impedir á los buques cargados de municiones 
para Montenegro aproximarse al territorio austría
co. Los Jefes del ejército montenegrino han sido 
convocados para celebrar en Cettigna un Consejo 
el lúnes de Pascua.

El Gobierno de Rusia ha tomado una medida 
muy conveniente al comercio de dicha nación con 
Prusia, sustituyendo á la Guardia militar acanto
nada en las fronteras los antiguos Strugneins, que 
ántes se hallaban encargados de perseguir el con
trabando: restablecida esta milicia, la vigilancia 
será mis rigorosa»

La Gaceta de Kronstadt anuncia qué fia sido des
truida por un incendio Ibraila; esta ciudad, situada 
á la orilla izquierda del Danubio, contaba una po
blación de 30.000 habitantes, y era, después de Ga- 
latz, el principal puerto de las provincias danubia
nas y el depósito del comercio de Valaquia.

A L E M A N IA —  Francfort 16 de Abril.— La comisión 
de los Ducados , que en breve concluirá sus ta re a s , ce
lebrará mañana una ses ión , y se cree que inm ediata
mente presentará el inform e á la Dieta. ( Diario aleman 
de Francfort.)

AU STRIA.— Viena 14 de A b ril—Completa es la v ic 
toria del partido nacional en Servia. Ei Ministro de Ha
cienda presentó su dimisión el i o , y al dia siguiente lo 
verificó el resto del Ministerio. El Woiwode Wutschish 
fué llamado en seguida por el Príncipe y encargado de 
la formación del nuevo G abinete, habiendo rehusado en 
cargarse de la p res idenc ia , por cuya razón se ha queda
do con la del Senado. Han sido nombrados Ministros: Mr. 
G arachanin , del Interior ; Mr. Demeler Zernobaran, de 
Justicia y Cultos, y Mr. Magazinowilz, de Negocios ex 
teriores, con la presidencia in terina del Consejo. Los ex- 
Ministros han entrado en el Senado, donde figuran al 
frente de la oposición. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem id,—El Príncipe Real de Napole s , Duque de Ca
lab ria , llegará á esta capital en ei mes próxim o, d iri
giéndose luego á Munich y Possenhofen. Decíase hace al
gún tiempo que el Príncipe se casaría con la herm ana 
menor de la Emperatriz de A ustria, la Princesa María; 
pero hoy se sabe que la elección ha recaído en la P rin 
cesa Elena, herm ana también de la Emperatriz. (Gaceta 
de Colonia.)

Idem id .—Podemos asegurar positivamente que el Ga
binete de Viena opina de la misma m anera que el de 
Berlin acerca de la últim a declaración del Gobierno d i
nam arqués , calificándole de insuficiente, puesto que Di
nam arca insiste en considerar como legítima por los Du
cados la Constitución g e n e ra l, y en no conceder poder 
Real á la Dieta germánica, áun cuando reconozca su com
petencia, para defender los derechos de Holstein. Con es
te motivo ha mediado una correspondencia activa entre 
Viena y Berlin; y si bien ha producido mutuo acuerdo, 
continúa todavía acerca de la adopción de medidas u lte 
riores. Se ha pretendido que el General de W illsen iria 
con una misión extraordinaria relativa á la cuestión de 
los Ducados á la corte de Berlin , cuya noticia no pasaba 
de ser un rum or infundado, puesto que ámbos Gobier
nos han llegado á entenderse sin dificultad alguna por 
los medios ordinarios. (Boersenhalle.)

P R U SIA .—Berlin 15 de A b r il—Según un parte tele
gráfico recibido ayer de Lóndres, parece que el Gobierno 
inglés intenta exam inar nuevam ente la cuestión del pea
je  del E lh a , para cuya supresión se habia mostrado bas
tante dispuesto Lord Palm erston. A juzgar por dicho par
te , el Gobierno británico ha modificado su conducta en 
este asunto , y en breve entablará negociaciones formales 
de acuerdo con los demas Estados para obtener la abo
lición del peaje en cuestión. ( Noticiero de Hamburgo.)

Idem 17.—Los Embajadores de Prusia en San P elers- 
burgo y Roma han vuelto á ocupar sus puestos, lo cual 
desvanece los rum ores que han circulado relativamente 
al cambio de estos diplomáticos. Se cree también que Mr. 
de W ildenbruch quedará en Constantinopla.

Se ha verificado en Mecklemburgo-Schwerin un cam 
bio de Ministerio.

El prim er Ministro, Conde Bulow , antiguo Subsecre
tario de Estado del Ministerio de Negocios extranjeros de 
Prusia , ha sido reemplazado por Mr, Oeltzen, Represen
tante de Mecklemburgo en Francfort, y Mr. de Broock, 
Ministro de Hacienda, lo ha sido por Mr. de Levetzow, 
(Correspondencia Havas.)

RUSIA .—San Petersburgo 10 de A b ril—El General 
T ukadim on, Jefe del ala izquierda de la línea del Cáu- 
caso, ha publicado el siguiente parte, fecha 13 de Marzo: 
«La mayor parte de las tropas de la guarnición de Tche- 
thai , compuesta de 13 batallones de infantería , 500 
cosacos, 200 hom bres de milicias y 10 piezas de artille
ría de m on taña, ocupó ayer la altura de Dargo después 
de una penosa marcha , en que solo han tenido dos h e 
ridos. Dicha altura , de cerca de 6.000 p ié s , está situada 
á un extremo del territorio de T chaburlow sky, y consti
tuye el único obstáculo que se oponía al movimiento de 
las tropas, que actualmente se ocupan en reconocer el 
terreno , á fin de ab rir caminos que les pongan en fácil 
comunicación con las gargantas de Argoin.»

Anuncian de Tchornomaria la sumisión de varias tr i
bus que hostilizaban á las avanzadas rusas y el incendio 
de siete depósitos de los Bihaducs y Chatukorgis con las 
provisiones que contenían. La expedición ha durado cua
tro dias, sin otra pérdida para los rusos que cinco m uer
tos y 32 heridos, de los cuales tres eran Oficiales. (Noti
ciero de H amburgo)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.— San Gregorio. O bispo, y San Fidel 
m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. — Se venden en pública subasta 3.000 pinos 
verdes en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefon
so. El rem ate tendrá lugar el dia 30 del corriente m es, á 
las dos y media de la ta rd e , en el local que ocupan las 
oficinas de esta Intendencia. Las proposiciones se harán 
en. pliego cerrad o , sujetándose en todo ai de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta dependencia y en la 
Administración del citado Real Sitio.

Madrid 17 de Abril de 1858. =»El Secretario , B. C. 
Aribau. — 4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu
los al p o rtado r, que desde el dia 25 del actual pueden 
presentar para su cobro el cupón pagadero en 1.° de Ma
yo , ó iuqjortante rs. vn. 30, por el semestre que vence
rá el dia último de Abril.

En las respectivas oficinas de M adrid, Barcelona y 
Paris, donde indistintamente se harán  los pagos, se faci
litarán á ios señores accionistas las dobles facturas con 
que han de presentarse los cupones.

Madrid 22 de Abril de 1858.=»Ei Secretario general, 
Eduardo de Carcer. —3

ESPECTÁCULOS.

Tea tro  d e l P rín c ipe . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— El lago de las hadas , gran baile en 
dos actos y  tres cuad ros, en el quo  la Sra. Guy Stephan 
y  el Sr. M eranl^ bailarán el paso stirio. —  La mascarada 
del baile El delirio de un p in to r, en el que bailará la se
ñora Guy Stephan el jaleo de Jerez.

N ota . Se está ensayando el baile fantástico El duende 
del valle.

T e a t r o  d e l  C irco .-— A las ocho y media de la no 
che.—‘ Función extraordinaria á beneficio del p rim er ac
tor D. Julián Romea. — Sinfonía de La gazza ladra. — El 
Rey del m undo , comedia n u ev a , o rig ina l, en tres actos y 
en verso .— La gitana en Chamberí, baile.—-Buenas noches, 
Señor Don Sim ón , zarzuela en un  acto.

T eatro  d e  N ovedades. — A las ocho y  media de la 
n o c h e .--Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en v erso , original de Doña Gertrudis Gómez de
A v e llan ed a .


